
Año XCII.—Núm. 45 Martes, 24 de febrero de 1981 

A R I O OFICIAL DEL E J ERC ITO 

REAL DECRETO 

REAL Y MILITAR ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO 

Armero 3097/1980, por el que se concede la 
Oran Cruz de San Hermenegildo al General 
Subinspector Ingeniero de Armamento don 
Fernando González Castro. 

En consideración a lo solicitado por el Gene

ral Subinspector Ingeniero de Armamento don 
Fernando González Castro y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden con antigüedad del día treinta de 
septiembre de mil novecientos ochenta, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

E l M i n i s t r o d e D e f e n s a , 
A G U S T Í N R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

(Del B. O. E. núm. 45, de 21-2-81.) 

R D E N E S 

A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

GRATIFICACIÓN POR 
UNCIONES DOCENTES 

2.059 
Orden 332/2.059/81 

rikn P a r a d a r cumpl imiento a lo 
u lsPuesto en la Orden de 2 de marzo 

de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
gra t i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 6.a Región 
Militar 

CURSO PRACTICAS DE ESQUÍ 

Grupos 2 y 9, factores 0,06 y 0,12 

Comienza: 15 de enero de 1981. Ter
mina l 23 de febrero de 1981. 

Comandante de Infantería D. Anto
nio Sánchez f u e n t e , en el RCZM. Si
ci l ia núm. 67. 

Teniente de Art i l ler ía D. Eduardo Ro-
may Herranz, en la GACA. LXI. 

Teniente de Infantería D. Francisco 
V icente Sierra, en el RCZM. Amér ica 
número 66. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

LOSO 
Orden 332/2.060/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al ob jeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r ia 
grat i f icac ión por servic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re laciona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de Canarias 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 15 de d ic iembre de 1980. 
Termina: 28 de febrero de 1981. 

Capitán de Infantería D. A lber to G¡-
meno Hernández, en el CIR. 15. 

Teniente de Infantería D. Anton io 
Navarro Sánchez, en e l mismo. 

Otro, D. Fermín Reche Moreno, e n 
el mismo. 

Capitán de Infantería D. Just ino Ar-
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menta de Medrano, en el Rl. 49 (Bón. 
l i 

l e m e n t e de Infantería D. Miguel Ibá-
ñez Medrano, en el Rl. 49 (Cía. Go
mera ) . 

Otro, D. José López de Alda, en el 
Rl. 49 (Cía el H ie r ro ) . 

Capitán de Infantería D. Juan Osorio 
Duarte, en el Rl. 49 (V Bón. I I ) . 

Teniente de Infantería D. Miguel Ve
ra Martínez, en el R!. 49 (Bón. I I ) . 

Otro, D. Luis Bañuls Apar ic io , en el 
mismo. 

Capitán de Infantería D. Juan Már
quez Delmas, en el Rl . 49 (Bón . I I I ) . 

Teniente de Infantería D. Anton io 
Moreno Ibarra, en el mismo. 

Otro, D. Pedro Fuertes Zarcos, en el 
mismo. 

Capitán de Art i l ler ía D. Amador Gar
cía Arguel les, en el RAMIX. 93 (GA-
C IA) . 

Otro, D. Lorenzo Hernández Abad 
González, en el RAMIX. 93 de Cam
paña. 

Otro, D. Jesús Fumar Moreira, en el 
RAMIX. 93 GAAL. 

Teniente de intendencia D. Manuel 
Ortega Marrero, en el Gr. Reg. Int. 

Teniente de Sanidad D. José Men-
dex Montesinos, en el Gr. Reg. Sani
d a d . 

Alférez especial is ta D. José García 
Rojas, en el Gr. Reg. Automovi l ismo. 

Teniente de Infantería D. José Aguas 
Biec, en ¡a Cía. Destinos CAPGE. 

Alférez de Infantería D. Anse lmo Ló
pez García, en la Cía. Las Palmas Gr. 
Reg. Aut. 

Teniente de Infantería D. José Des-
champs Rojo, en la Cía. Las Palmas 
Gr. Reg. Int. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.0? 
Orden 332/2.061/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se relaciona el personal de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en eí 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General efe ¡a 3.a Región 
Militar 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
ELEMENTALES DE INGENIEROS PA
RA 2.° ESCALÓN DE MANTENIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 10 de noviembre de 1980. 
Termina: 9 de enero de 1981. 

Capitán especial ista D. Juan Sán
chez de la Mata, en el RMING-3. 

Teniente de Ingenieros D. Mariano 
González Mateo, en e! mismo . 

Subteniente especial ista D. Rafael 
Vi lches Zaragoza, en e! mismo. 

Sargento especial ista D. José Mateu 
Baixaul i , en el mismo. 

Otro, D. Anton io Nieto Padrón, en el 
mismo. 

Teniente de Ingenieros L. Blas Pé
rez Jiménez, en el BMING- l l l . 

Al férez de Ingenieros D. Luis Ul loa 
Hernández, en el mismo. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

E í T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.062 
Orden 332/2.062/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D . O. núm. 51 ) , y al ob je to 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re laciona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 7.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 1 de febrero de 1981. 
Termina: 15 de abr i l de 1981. 

Capitán de Infantería D. Juan García 
Pérez, R. L Príncipe núm. 3. 

Teniente de Infantería D. Manuel Iz
quierdo Pereiro, en el mismo. 

Otro, D. Jerónimo Blázquez Fernán
dez, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Anton io Ríos 
Espariz, en la PLMR. Rl. La Victor ia 
número 28. 

Capitán de Infantería (E. A.) D. Raúl 
Somoza Rodríguez, en el Rl. San Qiri-
t ín núm. 32. 

Teniente (E. auxi l iar) D. Luis Manso 
Estébanez, en el mismo. 

Teniente (E. CTO) de Infantería don 
Hortensio Antón García, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. José Sanz 
Sánchez, en e! Rl. DCC. Toledo núme
ro 35. 

Otro, D. José Fernández Nieto, en 
el mismo. 

Giro, D. Juan Barrado Calle, en el 
mismo. 

Capitán E. auxi l iar de Infantería don 
Tomás Briso Montieno-Alvarez, en el 
C. G. BRIDOT. VI I . 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Polo Ferrer, en ei CAPGE, 7 . a RM. Cía, 
Dest inos. 

Otro, D. Antonio Franco Ortega, en 
la Cía. Regional . 

Otro, D. Bar tc 'cmé López Lara, en 
la misma. 

Otro,. D. / . iber io Sánchez Melgosa, 
en el P. y T. de V. Aut. 7 . a RM. 

Capitán (E. Act.) D. Carlos Obre-
gen Seco, en el GLC. VI I . 

Capitán de Cabal lería D. I ldefonso 
Asensio Vaquero, en ei 8 . a Depósito de 
Sementales. 

Capitán cís Art i l lería D. José Vidaña 
Baños, en eí RAAAL. núm. 26. 

Teniente de Art i l ler ía D. Juan Fres
neda Busíamante, en el mismo. 

Otro, D. Ángel Guzmán Muñoz, en el 
mismo. 

Capitán de Art i l ler ía D. José Moníe-
ro' Carrasco, en el RAGA núm. 47. 

Teniente de Art i l ler ía D. Alfredo Gon
zález Madr igal , en el mismo. 

Capi tán de Art i l ler ía D. José Ruiz 
Baranco, en e! P. y T. de Artillería. 

Teniente de Art i l ler ía D. Genaro Gon
zalo Matos, en la Cía. P. M. núm. 72. 

Capitán de Ingenieros D. Félix Gar
cía Quintana, en el BMlNG. VII. 

Teniente de Ingenieros D. Justo Her
nández Martínez, en la Cía. Transmi
siones. 

Teniente de Intendencia D. Emilio 
Diego Llamazares, en el GINT. núme
ro 7. 

Otro, D. Francisco Martínez Mallo, 
en el CINT. núm. 7. 

Capitán de Sanidad D. Honorio Mar
t ín Pérez, en el GRUP. REG. Sanidad 

Teniente de Sanidad D. Julio Sega-
rra Rey, en ei mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l JEME., 
G A B E I R A S M O N T E R O 

Orden 332/2.063/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y al objeto 
de acred i tar el derecho a percibir ía 
grat i f icac ión por servic ios ordinarios 
de carácter especia l , a continuación 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se citan. 

Capitanía General de Cañarais 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
PARA 2.° ESCALÓN DE MANTENIMIEN

TO DE VEHÍCULOS DE MOTOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 1 de enero de 1981. Ter
mina: 1 de marzo de 1981. 

Capitán leg ionar io D. Antonio Cruz 
Martínez, en el Terc io , 3.° Legión. 

Br igada especia l is ta D. Francisco 
Amador Mor iana, en el mismo, 

Sargento especial ista D. Antonio 
González Beni to, en el mismo. 

Otro, D. Sebast ián Santaella Ruiz, 
en el mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e Genera l JEME., 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2=064 
Orden 332/2.064/81 

Para dar cumplimiento a .o 
dispuesto en ¡a Orden de 2 üe marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y-al objeto 
de acredi tar el derecho a percibirla 
grat i f icac ión por servicios o r d , ^ a r i ^ 
de carácter especia!, a ' continuací^ 
se re laciona el personal de las Reg1 



n. O. núm. 45 24 de febrero de 1981 851 

n e s Militares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de ¡a 6.a Reglón 
Militar 

CURSO DE PRACTICAS DE ESQUÍ 

Grupo 9, factor 12 

Comienza: 15 de enero de 1981. Ter
mina: 23 de febrero de 1981. 

Capitán de Infantería D. Francisco, 
Lete Gómez-Cueva, en el RCZM. Amé
rica 66. 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Villar Oteiza, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. José Ga
rrido Palacios, en el RCZM. Sic i l ia 67. 

Subteniente de Infantería D. Fran
cisco Calderón Polo, en el RCZM. Amé
rica 66. 

Sargento pr imero D. Moisés Herce 
Toledo, e,n el mismo . 

Sargento de Infantería D. Luis Cam
po Vega, en el mismo. 

Otro, D. Ricardo Sendino Lucas, en 
el mismo. 

Brigada de infantería D. Jesús Va
lero Navarro, en el RCZM. Sic i l ia 67. 

Sargento de Art i l ler ía D. Faust ino 
Fernández Mendo, en el GA.< a Lo
mo LXI. 

Otro, D. Francisco Castel lanos Gar
cía, en el mismo. 

Madrid, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E Í R A S M O N T E R O 

2.055 
Orden 332,'-2.065/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al ob je to 
de acreditar el derecho a perc ib i r la 
gratificación por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal de las Regio
nes Militares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 6.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 15 de d ic iembre de 1980. 
Termina: 28 de febrero de 1981. 

Capitán de Art i l ler ía D. Serafín Olcoz 
Gutiérrez, en ei RAGA. núm. 46. 

C^o, D. Manuel-Marañón Gómez, en 
e l mismo. 
l ] i

0 : ; o , D. José Rojo Benito, en el 

Capitán de Caballería D. Martín Cas-
I1''0 Martínez, en el RCAC. España nú
mero 11. 

lenienie de Caballería D. José Lom
eo ¡ P p l o - ~t 

u '-«a,, en el mismo. 

Capi tán de Ingenieros D. Benjamín 
Díaz Magán, en el RMING. núm. 6. 

Teniente de Ingenieros D. José Vi l le
gas Borras, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Adr ián Cria
do Borrego, en RCZM. Amér ica núme
ro 65. 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Vi l lar Oteiza, en el mismo. 

Capi tán de Infantería D. Javier Cabe
zas f abe rnes , en el BCZM. Estella XXI . 

Teniente de Infantería D. Rafael Es
querro "Solana, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Agustín Cas-
sinel lo Montes, en e! RCZM. Sic i l ia nú
mero 67. 

Teniente de Infantería D. José Co
l lado Montes, en el mismo. 

Capitán de infantería D. Jesús Fon
tana de Grassa, en e! BCZM. Colón 
XX i V. 

Capitán de Infantería D. Eduardo Re-
cas Blanco, en e! mismo. 

Alférez de Infantería D. Anton io Ce-
rrato Ferreres, en el mismo. •< 

Teniente de Infantería D. Jesús Ciru
jano Pita, en el BMING. LXI. 

Capi tán de Infantería D. Augusto 
Sánchez Sagredo, en el GA. a Lomo 
LXI. 

Teniente de Sanidad D. Pedro Pai-
sal Carbonel l , en el A.M.E. núm. 6 1 . 

Teniente de Intendencia D. Fernan
do Zapata Figueira, en el mismo. 

Ot ro de Ingenieros D. José de la 
Ossa Pérez, en la Academia de Inge
nieros, 3 . a Secc. 

Capitán de Infantería D. José Ben-
aoechea García, en el C. I. R. núme
ro 1 1 . 

Teniente de Ingenieros D. Santos Ri-
vas Roa, en el C. I. R. núm. 1 1 . 

Capitán de Infantería D. Jorge Her-
naiz Manuel , en el P. y T. Veh. Autos. 

Teniente de Art i l ler ía D. Pedro Gar
cía T i rado, en la Cía. Trans. DM. núme
ro 6. 

Madr id , 16 de febrero de 1S31. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E Í R A S M O N T E R O 

Teniente de Infantería D. A lonso Teo-
dosio Ar redondo, en el mismo. 

Capi tán de Infantería D. Luis Navas 
Bedia, en el R. I. Mel i l la núm. 52. 

Teniente de Infantería D. Diego Ma
rín Martínez, en el mismo. 

Otro, D. Francisco Becerra Hiraldo, 
en el mismo. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Miguel Ló-
pez-Puerta Ruiz-Cuello, en el RACA 
número 16. 

Teniente de Art i l ler ía D. Nicolás del 
Peral Gómez-Caminero, en el misnjio. 

Teniente de Cabal lería D. Antonio 
Angui ta Martínez, en e! G. L. Caballe
ría IX. 

Capitán de Ingenieros D. Alber to 
Ares Ar ias, en el Bón. Mixto Ingenie
ros IX. 

Teniente médico de Sanidad D. José 
García Casti l lo, en el C. Regional Sa
nidad Multar núm. 9. 

Teniente de Intendencia D. Jul io Ce
rón Escudero, en el C. Regional In
tendenc ia núm. 9. 

Teniente de Ingenieros D. Emil io 
Trave Morc i l lo , en la Cía. Transmisio
nes 9 . a R. M. 

Madr id , 18 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l .TEME. , 
G A B E Í R A S M O N T E R O 

.067 
Orden 332/2.067/81 

Orden 332/2.066/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto , 
de acredi tar el derecho a perc ib i r ía j 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios j 
de carácter especia l , a cont inuac ión i 
se re laciona el personal de las Regio-¡ 
nes Mi l i tares que se expresan, que de- j 
sempeñan func iones docentes en el ! 
curso y Unidades que se c i tan. | 

I 
Capitanía General de la 9.a Región > 

Militar I 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS- ! 
CENSO A CABO PRIMERO j 

Grupo 12, factor 0,06 \ 
i 

Comienza: 1 de febrero de 1931. Ter- \ 
mina: 15 de abri l de 1981. | 

Capitán de Infantería D. Jesús Pa
yo Sánchez, en el R. I. Córdoba nú
mero 10. 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia! , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 5.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 1 de febrero de 1981. 
Termina: 15 de abri l de 1981. 

Capitán de Infantería D. Benjamín 
A lca lde Gorost iza, en el Rl. Las Navas 
número 12. 

Otro, D. Miguel Catalán Díaz, en el 
Rl. Barbastro núm. 43. 

Otro, D. José González Car jón, en 
la Comandanc ia Mi l . Cam. S. G. 

Teniente de Infantería D. Antonio 
Batié Cabrer izo, en ei Rl. Las Navas 
número 12. 

Otro, D. Eugenio Fernández Hernán
dez, en ei mismo. 

Otro, D. Miguel Carrasco Sardina, en 
el R!. Barbastro núm. 43. 

Otro, D. Ernesto Vicente Menes, en 
el mismo. 

Otro, D. Manuel Sanz Sancho, en la 
Academia General Mil i tar. 

Alférez de Cabal lería D. Pablo Me
sado Lobato, en el A.M.E. núm. 5. 

Capitán de Art i l ler ía D. Rafael da 
Diego Domingo, en el RACA núm. 20. y 
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Otro, D. Jesús Gómez Ferreiro, en 
el mismo. 

Otro, D. Francisco Casas Muiño, en 
el Parque Art. 

Otro, D. José María Angos Tomás, 
en el mismo. 

Teniente de Art i l ler ía D. Ángel Ara 
Col lados, en el mismo. 

Otro, D. José Ramírez Alonso, en 
la Academia General Mil i tar. 

Alférez de Art i l ler ía D. Anastasio Sas
tre Gi l , en el I. P. núm. 2 E. T. 

Teniente de Ingenieros D. Pedro Ló
pez Carbonel l , en la Academia General 
Mil i tar. 

Otro, D. Anton io Gal lego Fernández, 
en el A.M.E. núm. 5. 

Alférez de Jngenieros D. Francisco 
Rodríguez Zamargui lea, en el mismo. 

Teniente de Intendencia D. Floren
c io Pérez de la Cruz, en la Academia 
General Mil i tar. 

Madr id, 16 do febrero de 1981. 

El T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I B A S M O N T E B O 

dríguez Fernández, en el G.R. Sani
dad 8. 

Teniente de Cabal lería D. José Huer
tas Mal lo, en la Jefatura Autos. 

Teniente de Art i l ler ía D. José Ruiz 
Estévez, en el P. y T. de V. Automó
vi les. 

Teniente de Ingenieros D. Manuel 
Estebo Cabo, en el CT-12 RTM. 

Capitán de Farmacia D. A lber to Vi
llar López, en la 8 . a Unidad de Far
macia. 

Capitán de Infantería D. Miguel Tei-
je i ro de la Rosa, en el CAPGER. 8. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I B A S M O N T E B O 

2.069 
Orden 332/2.069/81 

2,068 
Orden 332/2.068/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en ia Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servicios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 8.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 1" de febrero de 1981, 
Termina: 15 de abri l de 1981. 

Capitán de Infantería D. oul io Leyra 
Fernández, en el Rl. Zamora 8. 

Teniente de Infantería D. Pedro Ber
zal Fernández, en el mismo. 

Capi tán de Infantería D. José Ul loa 
López, en el Rl . Mér ida 44. 

Otro, D. Gui l lermo Martínez Barbei-
to ,en el mismo. 

Teniente de Cabal lería D. Gui l lermo 
Cabanas López, en el GLC. VI I I . 

Capitán de Infantería D. José Con-
treras Castán, en el Rl. Murc ia 42. 

Teniente de Infantería D. José Da-
cuña Vázquez, en el mismo. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Ricardo Ló
pez García, en el RACA. 28. 

Teniente de Art i l ler ía D. Francisco 
Lage Ferrán, en el mismo. 

Teniente de Ingeneiros D. José Ló
pez Sueiras, en el BMING. VI I I . 

Al férez de Ingenieros D. Vicente Gar
cía Rodríguez, en el mismo. 

Capitán de Intendencia D. Juan Váz
quez González en el G. R. Intenden
cia 8. 
* Teniente de Sanidad D. Mario Ro-

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 3.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienza: 15 de d ic iembre de 1980. 
Termina: 28 de febrero de 1981. 

¡ Teniente de Infantería D. José Cruz 
1 Cano, en la Cía. C. G. DIMT-3. 
í Teniente de Cabal lería D. José Ba-
j rea Muñoz, en la Cía. Pol icía Mi l i tar 
I número 3. 
| Capitán de Cabal lería D. Eugenio 

García González Gros, en el RCLAC-8. 
Teniente de Art i l ler ía D. Carlos Acos-

ta Ruiz, en el GAAAL-3. 
Teniente de Infantería D. Anton io 

García García, en el RÍMT-14. 
Capitán de Infantería D. Francisco 

Martínez Pel luch, en el RMI-21. 
Teniente de Art i l ler ía D. Juan Casa-

nova Díaz, en el GACA-XXXI. 
Teniente de Ingenieros D. José Ro

dríguez Crespo, en e l BMING-XXXI. 
Capitán de Art i l ler ía D. Ja ime Ort iz 

de Loza, en el GLOG-XXXI. 
Teniente de Infantería D. Máx imo 

Quintero Alonso, en el mismo. 
Teniente de Sanidad D. Carlos Díaz 

A lcántara , en el m ismo. 
Teniente de Intendencia D. Manuel 

Rodríguez Fraile, en el mismo. 
Capitán de Infantería D. José Duran 

Molano, en el RMI-18. 
Capitán de Art i l ler ía D. Luis Díaz-

Ripoll Isern, en el GACA-XXXII. 
Teniente de Ingenieros D. Al fonso 

Núñez Porlant, en el BMING-XXXII . 
Capitán de Infantería D. Salvador 

Albadale jos Bañunls, en el COE. nú
mero 3 1 . 

Teniente de Sanidad D. Franc isco 
Martínez Gimeno, en el Grupo Reg. Sa
n idad. 

Capitán de Art i l ler ía D. Alfredo Gon. 
zález de la Cueva, en el C.I.R. núm. 8. 

Teniente de Infantería D. Manuel Pé
rez Sánchez, en el mismo. 

Alférez de Cabal lería D. Francisco 
Dura Pérez, en el mismo. 

Alférez de Ingenieros D. José Pen
dón González, en el mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l JEME., 
G A B E I B A S M O N T E R O 

2.070 
Orden 332/2.070/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a percibir la 
grat i f icac ión por servic ios ordinarios 
de carácter especia l , a continuación 
se re laciona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 9.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES PARA 2.° ESCALÓN DE MAN

TENIMIENTO DE VEHÍCULOS A 
MOTOR 

Grupo 13, factor 0,06 

Comienza: 20 de enero de 1981. Ter
mina: 15 de marzo de 1981. 

Teniente de Infantería D. Antonio 
Esteban Rodríguez, en el REG. ¡NF.a 

Córdoba 10. 
Sargento especial ista, E.E.E., don Jo

sé Chups Sánchez; -en el mismo. 
Capitán de Art i l ler ía 0 . Salvador Ur-

banejas Fernández, en el Rt.° Art.a 

Campaña núm. 16. 
Br igada de Art i l ler ía D. José Torres 

Oliva, en el mismo. 
Teniente de Cabal lería D. Cayetano 

González Carmona, en el Grupo Lige
ro de Cabal lería IX. 

Br igada de Cabal lería D. Manuel 
García Vi l laéci ja , en el mismo. 

Teniente de Ingenieros D. José Cas-
cales Ol ivares, en el Bón, Mixto de 
lng.° IX. 

Subteniente especial ista D. Juan Cas
t i l lo Ruiz, en el mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e Gene ra l JEME., 
G A B E I B A S M O N T E R O 

2.071 
Orden 332/2.071/81 

Para dar cumplimiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D . O. núm. 51) , y ai objeto 
de acredi tar el derecho a percibir la 
gra t i f icac ión por servicios ordinarios 
de carácter especia l , a continuación 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se citan. 
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CVapitanía General de la 5.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LISTAS ELEMENTALES DE INGENIE
ROS PARA 2.° ESCALÓN DE MANTE

NIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 16 de d ic iembre de 1980. 
Termina: 16 de febrero de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. Mar iano 
García Aria, en el Rgt.° Pontoneros y 
E. !. 

Brigada de Ingenieros D. Vicente 
Rodríguez Rodríguez, en el mismo. 

Otro, D. José Quirós González, en el 
mismo. 

Sargento de Ingenieros D. José Edro-
so Vallejo, en el mismo. 

Madrid, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A S E I B A S M O N T E R O 

2.072 
Orden 332/2.072/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 d-3 marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acreditar e¡ derecho a perc ib i r !a 
gratificación por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal de las Regio
nes Militares que se expresan, que d e - , 
sempeñan func iones docentes en el j 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la~ 9.a Región 
Militar 

CURSO DE MECÁNICOS PARA 2.° ES
CALÓN DE MANTENIMIENTOS DE 

VEHÍCULOS DE MOTOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 15 de febrero de 1981. 
Termina: 30 de abri l de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. José Agu-
delo Partido, en el Bón. Mixto Inge
nieros IX. 

Sargento especial ista D. Anton io Pé
rez Jiménez, en el mismo. 

Madrid, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.073 
Orden 332/2.073/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acreditar el derecho a perc ib i r la. 
gratificación por serv ic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se relaciona el personal de las Regio
nes Militares que se expresan, que de

sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 9.a Región 
Militar 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
DE NIVEL MEDIO PARA UNIDADES 

DE TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 2 de d ic iembre de 1980. 
Termina: 18 de marzo de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. Ricardo 
Vi l la Pérez, en el Rgto. Mixto de lng.° 
número 8. 

Sargento de Ingenieros D. Fernando 
Castañeda García, en el mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . . 
G A B E Í R A S M O N T E R O 

2.074 
Orden 332/2.074/81 

Para dar cumpl imiento a ¡o 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a percibir la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 7.a Región 
Militar 

ESPECIALISTAS EL EMENTALES DE 
INGENIEROS DE 2,° ESCALÓN DE 

MANTENIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 15 de enero de 1981. Ter
mina: 15 de marzo de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. Onésimo 
Añanos Carrey, en el Bón. Mixto In
genieros VI I . 

Sargento pr imero especial ista D. Pa-
i b lo Rodríguez Herranz, en el mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.075 
Orden 332/2.075/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al ob jeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 9.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES DE NIVEL MEDIO PARA 

UNIDADES DE TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 17 de enero de 1981. Ter
mina: 3 de mayo de 1981. 

Teniente de Ingenieros D. Fernan
do Pérez Vázquez, en el Bón. Mixto 
lng.° de la BRIR. 

Al férez de Ingenieros D. Manuel Cal-
du Navajas, en el mismo. 

Sargento de Ingenieros D. Francisco 
Calderón Jiménez, en el mismo. 

Otro, D. Ricardo Várela Gi l , en el 
mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.076 
Orden 332/2.076/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a percibir ia 
grat i f icac ión por servicios ordinar ios 
de carácter especia! , a cont inuación 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de !a 5.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE SOLDA
DOS EN LA ESPECIALIDAD ELEMEN
TAL DE AUXILIARES ESPECIALISTAS 

AUXILIARES DE VETERINARIA 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 16 de enero de 1931. 
Termina: 15 de abri l de 1981. 

Teniente de Veter inar ia. D. Mar iano 
Ramón Gil , en la Ú. Veter inar ia BRIAM. 

Sargento especial is ta auxi l iar de Ve
ter inar ia D. José Ventura Sánchez, en 
el mismo. 

Otro , D. Andrés López Cantos, en el 
mismo. 

Otro, D. Miguel Araguas Suñen, en 
el mismo. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E Í R A S M O N T E R O 

2.077 
Orden 332/2.077/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y a! objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
gra t i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 
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Capitanía General de la 8.a Región 
Militar 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
DE NIVEL MEDIO PARA UNIDADES 

DE TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 2 de marzo de 1981. Ter
mina: 18 de jun io de 1981. 

_Teniente de Ingenieros D. José Pé-
"fez Rodríguez-Díaz, en el BMING-VII I . 

Sargento de Ingenieros D. José Fer
nández Rama, en el mismo. 

Madr id , 18 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I R A S M O N T E B O 

2,078 
Orden 332/2.078/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se relaciona el personal de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 5.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LISTAS DE NIVEL ELEMENTAL DE 

TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 17 de enero de 1981. 
Termina: 9 de abri l de 1981. 

Teniente de Infantería D. Fernando 
Sancho García, en el RCZAM. Galicia 
64. 

Otro, D. José Al f ranca Muri l lo, en el 
RCZAM. Val ladol id 65. 

Otro, D. Manuel de Mingo Gonzá
lez, en el Bón. Gravel inas XXV. 

Sargento de Infantería D. Miguel La-
rruga Masuera, en el RCZAM. Val lado-
lid 65. 

Teniente de Art i l ler ía D. Feder ico 
Guerrero Maldonado, en el RACA 29. 

Otro, D. Gregor io Márquez Alcánta
ra, en el mismo. 

Teniente de Ingeneiros D. Francisco 
González Rodado, en el AMIAM. 

Otro, D. Fél ix Carmena García, en 
el mismo. 

Sargento de Ingenieros D. Jesús Gal-
bán Salguero, en el mismo. 

Madr id , 18 de febrero de 1981. 

E ! T e n i e n t e G e n e r a l JJKMJii . , 
G A B E I B A S M O N T E B O 

de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re laciona el persona,l--de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, que de
sempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 8.a Región 
Militar 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
ELEMENTALES DE INGENIEROS PA
RA 2.° ESCALÓN DE MANTENIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 25 de febrero de 1981. 
Termina: 25 de abri l de 1981. 

Sargento pr imero especial ista don 
Faustino M e i j ó n Peleteiro, en el 
BMING. BRIDOT. 

Sargento especial ista D. Miguel To
rres Reyes, en el mismo. 

Madr id , 18 de febrero de 1981. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
G A B E I B A S M O N T E R O 

2.080 
Orden 362/2.080/81 

2,079 
Orden 332/2.079/81 

Para dar cumpl imiento a io 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 

Para cubr i r las vacantes de 
subof ic ia les de Infantería en dist intas 
clases y t ipos, anunciadas por Orden 
362 /572 /81 (P . O. núm. 17) , se des
t inan con el carácter que se ind ican 
a las Unidades que se re iac ionan, los 
que a cont inuación se c i tan: 

A R M A D E I N F A N T E R Í A 

P R E F i E ' R E N ' C T A V O L U N T A R I A 

C l a s e B , t i p o 6." 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Mecanizada XI, 

Sección de Radar (Madrid) 

Sargento D. Luis Sánchez Muñoz 
(13887) , del Regimiento de Infantería 
Garel lano núm. 45, en posesión del 
t í tu lo de Operador de Radar Terres
tre. Derecho preferente de guarn ic ión, 
Orden 5 /81 (D. O. núm. 14) , ampl ia
c ión de la Orden 5 .030/78/80, modi
f icac ión ar t ículo 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General efe / a 

Brigada de Infantería XII, Sección 
Radar (Madrid) 

Sargento D. Anton io Brea García 
(1305,9), del Regimiento de Infante
ría Acorazada Alcázar de Toledo nú
mero 6 1 . En posesión del título de 
Operador de Radar Terrestre. 

Compañía del Cuartel General de /a 
Brigada de Infantería Motorizada XXII, 

Sección de Radar (Jerez de la 
Frontera, Cádiz) 

Sargento D. Anton io Ramos Ibiricu 
(13261) , del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 1. En posesión del tí
tu lo de Operador de Radar Terrestre. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Motorizable XXXI 

Sección de Radar (Castellón de 
la Plana) 

Sargento D. Francisco Ortuño Di-
mas (13877) , del Regimiento de In
fantería Garel lano núm. 45. En pose
sión del t í tulo de Operador de Radar 
Terrestre. Derecho preferente de guar
n ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núm. 14), 
ampl iac ión de la Orden 5.030/78/80, 
modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Motorizada XXXII 
Sección Radar (Cartagena, Murcia) 

Sargento D. Miguel Martínez Pia-
nelo (13250), de! Regimiento Mixto 
de Infantería España núm. 18. En po
sesión del t í tulo de Operador de Ra
dar Terrestre. 

Compañía del Cuartel General 'de la 
Brigada de Alta Montaña (Jaca, 

Huesca) 

Sargento D. Casi ldo Vic ioso Cabre
ro (13792), del Regimiento de Infan
tería Tener i fe núm. 49. En posesión 
del t í tu lo de Operador de Radar Te
rrestre. 

C l a s e C, t ipo 9." 

Grupo de Fuerzas de Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 (Ceuta) 

Brigada D. Ángel Ortega Romero 
(10408) , del Regimiento de Infante
ría Garel lano núm. 45, derecho prefe
rente de guarn ic ión, Orden 5/81 («Dia
rio Oficial» núm. 14) , ampliación Or
den 5 .030/78/80, modi f icación artícu
los 58 y 59. 

Grupo de Fuerzas de Regulares de 
Infantería Meíilla núm. 2 (Melilla) 

Sargento D. Lorenzo Gálvez Lechu
ga (13908), del Regimiento de infan
ter ía Flandes núm. 30, derecho prefe
rente de guarn ic ión, O r d e n 5/81 
(D. O. núm. 14) , ampl iación Orden 
5 .030/78/80, modi f icac ión artículos 58 
y 59. 

Otro, D. A n t o n i o Valverde López 
(13922) , del Regimiento Cazadores de 
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Montaña Sicil ia núm. 67, derecho pre
ferente de guarn ic ión, Orden 5 /81 
(D O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5 030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 

y'59. • 

Redimiente- de Infantería Inmemorial 
del Rey núm. 1 (Madrid) 

S a r g e n t o D. Ángel Curiel Diez 
(13842), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Sici l ia núm. 67, derecho pre
ferente de guarn ic ión, Orden 5 /81 
(D. O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5.030/78/80), modi f icac ión ar t ículos 58 
y 59. 

Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Sargento D. Enedino Gutiérrez Fer
nández (13808), del Regimiento de In
fantería Garel lano núm. 45, derecho 
preferente guarnic ión, O r d e n 5 /81 
(D. O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5.030/78/80, modi f icac ión ar t ículos 58 
y 59. 

Regimiento de Infantería San Marcial 
número 7 (Burgos) 

Subteniente D. Miguel Arnáiz Ar royo 
(8G23), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 6 1 . 

Regimiento de Infantería Zamora 
número 8 (Orense) 

Brigada D. Francisco Santiso Pérez 
(10370), de d isponib le forzoso en la 
Coruña. 

Regimiento Mixto de Infantería Soria 
número 9 (Sevilla) 

Sargento D, Pedro Basi l io Hernán
dez (13093), de la Bandera Ortiz de 
Zarate, III de la Br igada Paracaidista. 
Derecho preferente, t í tu lo Instructor 
Jefe de Carro de Combate. 

Otro, D. N a r c e I o Romo Maese 
(13096), de la Bandera Ortiz de Za
rate !ll de la Br igada Paracaidista. 
Derecho preferente, t í tu lo Jefe e Ins
tructor de Carro de Combate. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Mallorca núm. 13 (torca, Murcia) 

Brigada D. Ramiro Martín Antúnez 
(9440), de la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 7. 

Regimiento Mixto de Infantería España 
número 18 (Cartagena, Múrala) 

Sargento D. Carmelo Navarro Pérez 
(13844), del Regimiento Cazadores 
de Montaña Amér ica núm. 66. Batal lón 
Estella XXI. Derecho preferente guar
nición, Orden 5 /81 (D. O. núm. 14) , 
epi lación Orden 5 .030/78/80, modi f i 
cación artículos 58 y 59. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
wia núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Bngada. D. Juan Bermejo Andrades 
y l l j o 1 0 ) , de la Agrupac ión Mixta de 

Encuadramiento núm. 6 1 . Derecho pre
ferente guarn ic ión. Orden 5 /81 («Dia
r io Oficial» núm. 14) , ampl iac ión a 
la Orden 5 .030/78/80, modi f i cac ión 
ar t ículos 58 y 59. 

Sargento pr imero D. Anton io Chicón 
Mena (11229) , de d isponib le forzoso 
en Ronda (Má laga ) . 

Regimiento Mixto de* Infantería Vizcaya 
número 21 (Botera, Valencia) 

Brigada D. Enrique González Dau-
der (9688) , de d isponib le forzoso en 
Valencia, y agregado a la Compañía 
del Cuartel General de la Divis ión de 
Infantería Motor izada «Maestrazgo» 
número 3. Derecho preferente guarni
c ión. Instrucción General 180/3 . 

Regimiento de Infantería Aerotranspor
tare Isabel la Católica núm. 29-11 

Batallón (Santiago de Compostela) 

Brigada D. Ja ime G a r c í a Veiga 
(10485) , de la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 6. Exento por 
la Orden 5 /81 (D. O. núm. 14) , am
pl iación Orden 5 .030/78/80, ar t ículo 
59. 

Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Brigada D. José Márquez Salvador 
(8621) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 24. 

Sargento D. Rodr igo Pereira Suárez 
(13520) , de l Regimiento de Infantería 
Garel lano núm. 45. Derecho preferen
te de guarn ic ión, Orden 5 /81 («Diar io 
Oficia!» núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5 .030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 
y 59. 

Regimiento de Infantería Ordenes Mi
litares núm. 37 (Plasencia, Cáceres) 

Brigada D. Ángel Sánchez Blázquez 
(9323) , de! Estado Mayor del Ejérci to. 
Derecho preferente de guarn ic ión, mo
d i f icac ión ar t ículo 45, apartado 3, Or
den 3 /81 (D. O. núm. 3 ) . 

Otro, D. Enrique R i v e r o Mateo 
(10528) , del Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estella XXI. Derecho preferente de 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78/80, 
modi f i cac ión ar t ículos 58 y 59. 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería León núm. 38 (Madrid) 

i Subteniente D. Eloy García Gonzá
lez (8502) , de! Insti tuto Pol i técnico 
número 2. 

Regimiento de Infantería Marida nú
mero 44 (El Ferrol del Caudillo, 

La Coruña) 

Br igada D. Anton io Casteleiro Vá
rela (10521), del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 1 1 . Derecho 
preferente de guarn ic ión, Orden 5 /81 
(D. O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5 .030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 
y 59. 

Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 (Ibiza, Baleares) 

Sargento pr imero D. José Yuste Or 
t iz (11760) , de la Bandera Roger de 
Flor I de la Br igada Paracaidista. 

Sargento D. Juan Linares Fernández 
(13021), del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 15. 

Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife) 

Subteniente D. Anton io Guerrero 
Quincoces (8578) , de la Compañía 
Esquiadores Escaladores de la Divi
sión de Montaña Urgel núm. 4. 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería Bailen núm. 60 

(Cartagena, Murcia) 

Br igada D. Miguel Utrera García 
(10505), del Regimiento Cazadores 
de Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estella XXI . Derecho preferente de 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78/80, 
modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Capitanía General de la 1.a Región 

Militar (Madrid) 

Sargento pr imero D. Máximo Peña-
fiel Barrena (11389) , Regimiento de 
Infantería Mecanizada Uad-Ras núme
ro 55. 

Escuela Militar de Montaña y Opera
ciones Especiales, Unidad de Instruc- <, 
ción, Unidad de Apoyo Tropa (Jaca, 

Huesca) 

Sargento D. Luis Bergasa Pel lejero 
(13247) , del Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estel la XXI . Derecho preferente de 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78/80, 
modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Academia General Militar, Agrupación 
Mixta (Zaragoza i 

Sargento D. Miguel Fandos Martí
nez (13883), del Regimiento de Infan
ter ía Flandes núm. 30. Derecho prefe
rente de guarn ic ión, O r d e n 5 /81 
(D O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5 .030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 
y '59. 

Otro, D. Carlos Cascajo Jiménez 
(13932) , del Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30. Derecho preferente 
de guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. nú
mero 14) , ampl iac ión Orden 5.030/ 
78 /80 , modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Academia de Infantería (Toledo) 

Sargento pr imero D. Miguel Carr i l lo 
Oliva (11765) , de la Escuela Central 
de Educación Física. 

Compañía del Cuartel General de la 
División de Infantería Acorazada 

«Brúñete» núm. 1 (Madrid) 

Sargento D. Jul io Martínez Corre
gidor (12110), Regimiento, de Infan
tería Motor izable Saboya núm. 6. 
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Compañía del Cuartel General de la 
División de Infantería Mecanizada 

«Guzmán el Bueno» núm. 2 
(Sevilla) 

Sargento pr imero D. Jesús Mol iner 
Tel lo (11590), de la Prisión Militar 
de Alca lá de Henares, de planti l la 
eventual. Derecho preferente de guar
n ic ión, art ículo 45-1-F. 

Compañía del Cuartel General de la 
División Motorizada «Maestrazgo» 

número 3 (Valencia) 

Sargento pr imero D. Enrique Rubio 
Rubio (11346), del Regimiento Mixto 
de Infantería Vizcaya número 2 1 . 

Compañía del Cuartel General de la 
Comandancia General de Ceuta 

Sargento D. J u a n D í a z García 
(12170) , del Regimiento Cazadores 
de Montaña Amér ica núm. 66. Dere
cho preferente de guarnic ión, Orden 
5 /81 (D. O. núm. 14) , ampl iac ión 
Orden 5 .030/78/80, modi f icac ión ar
t ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Comandancia General de Melllla 

Brigada D. Rafael Siles Reguera 
(10343), del Regimiento Cazadores 
de Montaña Sici l ia núm. 67. Derecho 
preferente de guarnic ión, Orden 5 /81 
(D. O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5.030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 

4 y 59. 
Sargento D. Gonzalo López Medina 

(13878), de l Regimiento Cazadores ¡ 
de Montaña Sici l ia núm. 67, Batal lón i 
Colón XXIV. Derecho preferente de ¡ 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme- ! 
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78/80, ! 
/nodi f icación art ículos 58 y by. 

Compañía del Cuartel General de la 
Jefatura de Tropas de Menorca 

(Mahón, Menorca) 

Sargento D. José Hi jano Comino 
(11633), de la Compañía del Cuartel 
General de la Jefatura de Tropas de 
Mal lorca. 

Compañía del Cuartel General de la 
Jefatura de Tropas de Tenerife 

(Santa Cruz de Tenerife) 

Sargento D. Cándido Martín Hernán
dez (13854), del Regimiento de Infan
tería Garei lano núm. 45. Derecho pre
ferente de guarn ic ión, Orden 5 /81 
(D. O. núm. 14) , ampl iac ión Orden 
5 .030/78/80, modi f icac ión art ículos 58 
y 59. 

Compañía de! Cuartel General, 2.a Je
fatura Isías Canarias, Jefatura de 
Tropas de Gran Canaria, Fuerteven-

tura y Lanzarofe (Las Palmas de 
Gran Canaria) 

Sargento D. Pedro Rodríguez Barea 
(13264), del Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30. Derecho preferente 
de guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. nú
mero 14) , ampl iac ión Orden 5.030/ 
78/80, modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería D.O.T. IV 

(Gerona) 

Brigada D. Francisco Castel lanos 
Redondo (10664), de la Jefatura Su
per ior de Personal (D i recc ión de Per
sona l ) . 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería D.O.T. V 

(Zaragoza) 

Sargento D. Braul io Llombart Oria 
(13868), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estella XXI. Derecho preferente de 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78 /80 , 
modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Motorizada XXXI 

(Castellón de ¡a Plana) 

Sargento D. José Culiáñez Nebot 
(13928), d e l ' Regimiento Cazadores 
de Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estella XXI. Derecho preferente de 
guarn ic ión, Orden 5 /81 (D. O. núme
ro 14) , ampl iac ión Orden 5 .030/78/80, 
modi f icac ión art ículos 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería Motorizada XXXII 

(Cartagena, Murcia) 

Sargento D. Miguel Rodríguez Rey-
naldo (13805), del Regimiento Caza
dores de Montaña Amér ica núm. 66, 
Batal lón Estella XXI. Derecho prefe
rente de guarn ic ión, Orden 5 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 14) , ampl iac ión Or
den 5 .030/78/80, modi f icac ión artícu
los 58 y 59. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada Alta Montaña (Jaca, Huesca) 

Sargento D. Francisco Pato Fandiño 
(13462) , del Regimiento Cazadores 
de Al ta Montaña Gal ic ia núm. 64. 

F O R Z O S O S 

C l a s e B , t i p o 6." 

Compañía de Operaciones Especiales 
número 22 (Huelva) 

Br igada D. Jul ián Gascón Rodríguez 
(10207), de la Subinspecc ión de la 
4.a- Región Mil i tar. En posesión de l 
t í tulo Mando de Unidades de Opera
ciones Especiales, básico. 

C l a s e C, t i po 9.° 

Plana Mayor Reducida del Regimiento 
de Infantería Ultonia núm. 59 

(Gerona) 

Sargento D. Cristóbal Cruz Escalo
na (12138), de d isponib le forzoso en 
Ronda (Má laga) . 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63, Batallón 

Cataluña IV (Berga, Barcelona) 

Ceuta y agregado al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Tetuán núme
ro 1 . 

Regimiento Cazadores Alta Montaña 
Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Br igada D. Sant iago Trigueros Gil 
(10875) , de d isponib le forzoso en Ba
dajoz y agregado a la Sección de 
la Pol ic ía Mi l i tar 111-2. 

C U P O D E V A C A N T E S D E V A R I A S 
A R M A S Y A S I G N A D A S A L A R M A 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

C l a s e C, t i p o 9.° 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3, Campamento Santa Ana 

(Cáceres) 

Brigada D. Simón Leal del Corral 
(9106) , de d isponib le forzoso en Al-
coy (Al icante) y agregado a la Agru
pac ión Mixta de Encuadramieníc nú
mero 3. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10, Campamento San Gregorio 

(Zaragoza) 

Brigada D. Jesús Valero Navarro 
(9968) , del Regimiento Cazadores de 
Montaña Sic i l ia núm. 67. Derecho pre
ferente de guarn ic ión, art ículo 45-b. 

Academia General Básica de Subofi
ciales, Campamento General Martín 

Alonso (Tremp, Lérida) 

Br igada D. Enrique Gamaza Corra
les (10616) , de d isponib le forzoso 
en A lcoy (Al icante) y agregado a 
la Agrupac ión Mixta de Encuadramien-
to núm. 3. 

Escuela Central de Educación Física 
(Toledo) 

Brigada D. Celedonio Donaire Fer 
nández (10251) , de la Compañía de! 
Cuartel General de la Br igada de Alta 
Montaña. 

Escuela Superior del Ejército (Madrid) 

Br igada D. Celest ino Rodríguez Gar
cía (9904) , de la Bandera Roger de 
Flor, I de la Br igada Paracaidista. 

Escuela Superior del Ejército, plántula 
eventual (Madrid) 

Brigada D. Francisco Polo Guerre
ro (10264) , del Grupo Logístico XII 

Escuela Superior del Ejército, Agrupa
ción de Tropas (Madrid) 

Brigada D. M a n u e l P e ñ a Ruiz 
(8929) , de la Bandera Roger de Flor, 
I de la Br igada Paracaidista. 

Parque y Talleres de Vehículos Auto
móviles de la 1.a Región Militar 

(Madrid) 

Brigada D. José Maseda Bermúdez ' Br igada D. Jesús López Encinas 
[10877), de disponib le f o r z o s o en j (10861) , de d isponib le forzoso en 
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Pamplona. Derecho preferente t í tu lo 
Instructor de Automovi l i smo. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 32 (Castellón de la Plana) 

Brigada D. Amando Calvo Calvo 
(9293,330), del Regimiento de Infan
tería Motorizable Tetuán núm. 14. 

Compañía de la Policía Militar núm. 43 
(Lérida) 

Sargento D. José Tei je i ro Ber toméu 
(13482), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Astur ias núm. 3 1 . 

Compañía de la Policía Militar núm. 61 
(Burgos) 

Sargento D. José Palomar Fontecha 
(13535), de la Bandera Roger de Lau
na. II de la Br igada Paracaid ista. 

1.—Los dest inos procedentes de las 
Unidades o Centros ub icados en las 
provincias Vascas y Navarra, quedan 
agregados en su ant iguo dest ino hasta 
la incorporación de su relevo, sin que 
esta agregación en n ingún caso pueda 
ser superior a tres meses. 

2.—Los dest inados en clase B, t ipo 
6.°: que estén en posesión de deter
minados tí tulos o d ip lomas, quedan 
comprendidos a efectos de perc ibo 
de complemento de dest ino por espe
cial preparación técn ica en la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme
ro 51). 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

Por d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

ARTILLERÍA 

2.081 
Orden 362/2.081/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes existentes en las Unidades y 
Ceñiros que se c i tan, anunciadas por 
Orden 362/701/81 (D. O. núm. 18) y 
a m p l i a d a por Orden 362 /1140 /81 
(D. O. núm. 25) , se dest ina con el 
carácter que se ind ica a los jefes y 
oficiales de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mandp de Armas», que a 
continuación se re lac ionan: 

C L A S E B , T I P O 6." 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Vacantes del c u p o d e V a r i a s A r m a s , a s i g 

n a d a s a l A r m a 

M Servicio Geográfico del Ejército 
(Madrid) 

Comandante D. Valent ín Oreja Pe-
draza (4414), de la Academia Espe
ja ! Militar. En posesión del d ip loma 
°e Geodesia Mil i tar. Este dest ino pro
see contravacante. 

V a c a n t e s d e l A r m a 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 29 de la Brigada de Alta Mon

taña (Huesca) 

Capitán D. Juan Fondevi la Santure 
(4893) , de en vacante clase C, t ipo 
9.°, del mismo Regimiento. En pose
sión del d ip loma para el M a n d o de 
Tropas de Montaña. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91 (Palma de Mallorca) 

Capitán D. Ja ime Llabres S a l v a 
(4738) , de en vacante clase C, t ipo 
9.°, del mismo. En posesión del d ip lo
ma de S. D. T. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 30 (Ceuta) 

Capitán D. Pedro Salazar de Andrés 
(4735) , de en vacante clase C, t ipo 
9.°, del mismo Regimiento. En pose
sión del d ip loma de S. D. T. 

F O R Z O S O S 

V a c a n t e s de l c u p o de V a r i a s A r m a s , a s i g 
n a d a s a l A r m a 

Al Servicio Geográfico del Ejército 
(Madrid) 

Comandante D. Carlos Coig-O'Don-
nell y Bertrán de Lis (4086) , de la 
Academia de Art i l ler ía. En posesión 
de! d ip loma de Geodesia Mil i tar. 

Capitán D. Juan López Ruiz (4968) , 
de la plant i l la eventual del C. I. R. nú
mero 16. En posesión del d ip loma de 
Geodesia Mil i tar. 

C L A S E C, T I P O 9.° 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

V a c a n t e s de l c u p o de V a r i a s A r m a s , a s i g 
n a d a s a l A r m a 

A la Subinspección de la 6.a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales (Burgos) 

Teniente coronel D. Isidro Serrano 
Mateos (3753) , de d isponib le forzoso 
en la guarn ic ión de León y agregado 
al Regimiento de Art i l ler ía Lanzacohe
tes de Campaña. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 2 (Córdoba) 

Comandante D. Francisco Cano Gon
zález (4379) , de! Pol ígono de Expe
r iencias de Carabanchel . 

V a c a n t e s de l A r m a 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 11 (Madrid) 

Teniente coronel D. José Corderas 
Descarrega (3311) , del Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar. Este dest ino 
produce contravacante. 

Al Grupo de Artillería de Cabpaña 
A. T. P. XI (Madrid) 

Capitán D. José Gutiérrez Casti l la 
(4621) , de alumno en práct icas en la 
Escuela de Estado Mayor, cont inuan
do- en d icho Escuela hasta f inal izar el 
c i tado curso. D. P. Ar t ícu lo 45. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 17 (Marines, provisionalmen

te en Paterna, Valencia) 

Teniente corone l D. Juan Ferrer He
rrero (3495), de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 34. Este 
dest ino produce contravacante. 

Comandante D. Antonio Castel ls Ver-
dia (4180) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 47. 

Al Grupo de Artillería de Campaña 
XXXI (Botera, provisionalmente en Pa

terna, Valencia) 

Capitán D. J u s t o Ruiz S e v i l l a 
(4898) , del Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 7 1 . 

Al Grupo de Artillería de la Brigada 
Aerotransportable (La Coruña) 

CoTnandante D.. Carlos González-
Moro Vela (4428) , de d isponib le forzo
so en la guarn ic ión de La Coruña y 
agregado al Cuartel General de la Bri
gada Aerotranspor table. 

Al Destacamento del Servicio de Arti
llería de la Brigada Aerotransportable 

(La Coruña) 

Capitán D. Luis Calles Pardo (4917) , 
del Grupo de Art i l ler ía de la Br igada 
Paracaidista. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 41 (Segovia) 

Capitán D. Ramón Sánchez - Capu
chino Llórente (4750), de la Unidad 
de Autos del Grupo Logíst ico de la 
Br igada Aerot ranspor tab le. Derecho 
preferente. Art. 45. Este dest ino pro
duce contravacante. 

A! Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 63 (Burgos) 

Comandante D. Manuel García Fer
nández (4238) , de ayudante de campo 
del General de Br igada de Art i l ler ía 
don Miguel Sanz Alonso. Este dest ino 
produce contravacante. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
Ligera núm. 26 (Valladolid) 

Teniente D. José F u e r t e s Roig 
(5318) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 25. Quedando agrega
do a su ant iguo dest ino hasta la in
corporac ión de su relevo, sin que esta 
agregación, en ningún caso, pueda ser 
superior a tres meses. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 13 (Getafe, Madrid) 

Teniente coronel D. José Abel la Suá-
rez (3350) , de la Subsecretaría de De
fensa. 
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Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 20 (Zaragoza) 

Comandante D. Fernando Ruiz Mar
tínez (4032) , del Regimiento de Art i 
l lería de Campaña núm. 25. Quedando 
agregado a su ant iguo destino hasta 
la incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregación, en ningún caso, pue
da ser superior a tres meses. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 16 (Granada) 

Teniente coronel D. A le jandro Tere 
Echaide (3747) , de disponible forzoso 
en la guarnic ión de Córdoba. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4 (Cádiz) 

Teniente coronel D. Manuel Beltrán 
Ruiz (3406), del Regimiento de Art i l le
ría Ant iaérea núm. 74. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 93 (Santa Cruz de Tenerife) 

Comandante D. Jesúp Botana Cobián 
(4064) , de la U. S. T. y M. dei mismo 
Regimiento. 

Capitán D. Alber to Hidalgo Atozqui 
(4574) , de la planti l la eventual del 
mismo Regimiento. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 (Melilla) 

Comandante D. Luis de Coig-O'Don-
nell Duran (4297), del Parque Central 
de Art i l ler ía. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 6 (Cartagena) 

Comandante D. Rafael Lorenzo Ba-
rr ionuevo (4169), de ayudante de cam
po del General de Br igada de Art i l le
ría D. José de la Torre Rodríguez. Es
te dest ino produce contravacante. 

Otro, D. Jesús P a I o m e s Lázaro 
(4175), de la Academia de Art i l lería. 

Capitán D. R a m ó n Vecino Eiras 
(5153), de disponible forzoso en la 
guarnic ión de León y agregado al Re
gimiento de Art i l ler ía Lanzacohetes de 
Campaña. 

Otro, D. E n r i q u e Quil is Viñals 
(5165), de disponible forzoso en la 
guarnic ión de Valencia y agregado al 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 72, Grupo II . 

Otro, D. Teodoro Vivanco Gal indo 
(5172), dei Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 47; 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 71 (Madrid) 

Comandante D. Andrés López Martí
nez (3939), del Parque de Art i l ler ía 
de la 1 . a Región Mil i tar. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 71, Grupo III (Villanubla, Va

lí adol id) 

Capitán D. Antonio Jorda Palacios 
(4858), de alumno en práct icas de la 

'Escuela de Estado Mayor, cont inuan

do en dicha Escuela hasta f inal izar el 
c i tado curso. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 72 (Barcelona) 

Capitán D. Francisco de Miguel Cor-
cuera (5249), de disponible forzoso en 
la guarnic ión de Madr id y agregado a 
la Academia de Artil le:Ta. 

A la Jefatura de Artillería de la 2.a Re
gión Militar (Sevilla) 

Teniente cornel D. Juan Fijo de Le-
mus (3644), del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 63. 

Al Parque Central de Artillería (Gua
dal ajar a) 

Teniente coronel D. J o s é S i c r e 
Mal lo! (3358), de la Jefatura de Ar t i 
l lería de ¡a 1 . a Región Mil i tar. 

Al Parque de Artillería de la 3.a Región 
Militar (Valencia) 

Comandante D. Ramón Montalbán 
Laborda (3979) , de d isponib le forzo
so en la guarnic ión de Valencia y agre
gado a la Jefatura de Art i l ler ía de la 
3 . a Región Mil i tar. 

Al Parque de Artillería de la 4.a Región 
Militar (Barcelona) 

Comandante D. Vicente Ferrero Ga-
tón (4401) , del Regimiento Mixto de 
Art i l ler ía núm. 94. 

Ai Parque de Artillería de la 6.a Región 
Militar (Burgos) 

Comandante D. J e s ú s Arín Arce 
(4222), de ayudante de campo del Ge
neral de Br igada de Art i l ler ía D. Faus
to Rodríguez de Vigur i y Gi l . Este des
t ino produce contravucante. 

En planti l la eventual, capi tán D. Ma
nuel Retina! Meise (5261) , de disponi
ble forzoso en la guarnic ión de Tremp 
(Lér ida) . 

Al Parque de Artillería de la 8.a Región 
Militar (La Coruña) 

Comandante D. Juan Peña Carrera 
(4331), de disponible forzoso en la 
guarnic ión de La Coruña. 

A la Dirección de Apoyo al Materia!, 
para la Jefatura de Armamento y Mate-

ría! de Artillería (Madrid) 
Comandante D. V i c e n t e Martínez 

Mosteiro (4432), de disponible forzoso 
en la guarnic ión de Madr id y agregado 
al Grupo de Art i l ler ía de la Br igada 
Paracaidista. 

PREFERENCIA FORZOSA 

Al Grupo de Artillería a Lomo XLII de 
la Brigada de Montaña XLII, para el 
Regimiento de Artillería de Campaña 

número 21 (Lérida) 

Comandante D. José Varona Arr ibas 
(4412) , de d isponib le forzoso en !a 
guarnic ión de Valencia y agregado a! 

Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 17. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 13 (Getafe, Madrid) 

Comandante D. Jaime Pocoví Puig-
server (4418) , de disponible forzoso 
en la guarn ic ión de Palma de Mallor
ca y agregado ai Regimiento Mixto de 
Art i l ler ía núm. 9 1 . 

Al Parque Centra! de Artillería (Guada-
lajara) 

Comandante D. Santos Gutiérrez Ol
medo (4413), de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Val lado l id . 

F O R Z O S O S 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 6 (Cartagena) 

Teniente coronel D. Marcial Valles-
pir Socias . (3741) , de disponible for
zoso en !a guarn ic ión de La Coruña y 
agregado al Cuartel Genera! de la Bri
gada Aero t ranspor taba . 

Los of ic iales dest inados a vacantes 
de clase C, t ipo 6.°. en posesión de 
los d ip lomas para el Mando de Tropas 
de Montaña y S.D.T. están comprendi
dos, a efectos de complemento de 
dest ino por especial preparación téc
nica, en el apar tado 3, grupo 2.°, fac
tor 0,06, de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id, 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.082 
Orden 362/2.082/81 

Para cubr i r las vacantes anun
ciadas por Ordenes 7 1 0 / 1 8 / 8 1 , de 23 
de enero, y 1 .144 /25 /81 , de 31 de 
enero, pasan dest inados, con el carác
ter que se indica, a las Unidades que 
se expresan, los subof ic ia les de Arti

l l e r í a que a cont inuación se relacio
nan: 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS 
ARMAS ASIGNADAS AL ARMA 

C l a s e C, t ipo 9." 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Compañía de la Policía Militar núm. 43 
(Lérida) 

.Sargento D. José Rodríguez Cama-
cho (6547) , de la Unidad Base Para
caid ista. 

VACANTES DEL ARMA 

C l a s e B , t i p o 6." 

Grupo de Artillería de Campaña 
A. T. P. XXI (Mérida, Badajoz) 

Sargento D. Manuel López Nevado 
(7008) , del Grupo de Artillería d * 
Campaña A. T. P. XI I . Título de Jefe 
de pieza A. T. P. 
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C la se C, t i po » . ° 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11 (Vicálvaro, Madrid) 

Sargento D. Gui l lermo Carralero 
Brande (7254), del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 94. 

Regimiento de Artillería A. A. Ligera 
número 26, para C. E. (Valladolid) 

Brigada D. Anton io Grande Moreno 
(4934), del Parque de Art i l ler ía de la 
7.* Región Mil i tar. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 46 (Logroño) 

Brigada D. José Mont ie l S á e n z 
(5813), de d isponib le en la 6 . a Región 
Militar, plaza de Logroño, y agregado 
al mismo. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 47 (Medina del Campo, 

Valladolid) 

Brigada D. Desider io Miguel Caba
llero (5707), de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 6 1 . 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 28 (Pontevedra) 

Brigada D. Juan Chana Rodríguez 
(4771 ), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 1 1 . 

Giro, D. Jesús Novo C a a v e i r o 
(5459), del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 63. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 91 
(Palma de Mallorca) 

Brigada D. Anton io Boned P r a t s 
(5428), de! C. I. R. núm. 14) . 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 91 U. S. T. y M. (Palma de Mallorca) 

Brigada D. Juan Estudi l lo del Pozo 
(5805), de disponible forzoso en la 
2.a Región Militar, plaza de Córdoba.. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 93 
(Santa Cruz de Tenerife) 

Brigada D. José Muñoz Belmonte 
(5464), de la Academia General Bá
sica de Suboficiales. 

Otro, D. Juan Bermejo González 
(5496), del Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 63. 

Regimiento Mixto de Artillería número 
g4 (Las Palmas de Gran Canaria) 

brigada D. José Vázquez Abe ledo 
to595)5 del Regimiento de Art i l ler ía 

a e Campaña núm. 63. 

^¡miento Mixto de Artillería número 
5 (Algeciras, Cádiz) 

Subteniente D. Rafael Rico Gómez 
™ ) , de disponible en la 2 . a Región 
""raí", Plaza de Algeci ras (Cád iz ) , y 

l e g a d o al mismo. 

Regimiento Mixto de Artillería número 
6 (Cartagena, Murcia) 

Br igada D. A n t o n i o Ruiz Gómez 
(5604) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 53. 

Otro, D. Juan Sosa García (5605) , 
de la Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 1 1 . 

Sargento D. Eduardo Morales Agu i -
lar (7550) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 25 (I I ) Grupo. 
Derecho preferente, ar t ícu lo 59, que
dando agregado en su ant iguo dest i
no hasta la incorporac ión de su rele
vo, sin que esta agregac ión en n ingún 
caso pueda ser super ior a tres meses. 

Sargento pr imero D. Manuel Pitera 
Vidal (5919) , de la Unidad de Auto
móvi les del Grupo Logíst ico XXXII . 

Otro, D. Ángel Muía Martínez (5930) , 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
XXXII . 

Otro, D. Enrique Sarmiento Amorós 
(6022) , de l Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 18. 

Otro, D. Juan C o n e s a Gut iérrez 
(6098) , del Grupo de Art i l ler ía de Cam
paña XXXII . 

Otro, D. Esteban Gui jarro Jorquera 
(6136-13), de! Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXII . 

Otro, D. Juan M a d r i g a l Perel lón 
(6136-14), del Regimiento Mixto de Ar
t i l lería Mixto de Art i l ler ía núm. 32. 

Otro, D. Anton io G a r c í a Zamora 
(6240) , del Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXII . 

Otro, D. Juan Fernández Egea (6282) 
del Gruoo de Art i l ler ía de Campaña 
XXXII . 

Ot ro , D. Ángel Ros Pérez (6302) , 
de! Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
XXXII . 

Otro, D. Francisco Castejón Sánchez 
(6319) , de la Unidad de Servic io e 
Instrucción de la Br igada de Infantería 
d e . Reserva. 

Sargento D. Sant iago López Madr id 
(6384) , del Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXII . 

Otro, D. Ángel Berruezo Martínez-
i l lescas (6415) , de la Unidad de Tro
pa del Parque de Art i l ler ía de la 5 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. Francisco Albadale jo Pérez 

(6432) , del Grupo de Art i l ler ía de Cam
paña XXXII . 

Regimiento de Artillería A.A. núm. 71 
(Grupo de la Base Aérea de Villanubla) 

(Valladolid) 

Br igada D. Valentín Guzmán Muñoz 
(5341) , de! Regimiento de Art i l ler ía 
Lanzacohetes de Campaña. 

Academia General Militar (Unidad de 
Instrucción) (Zaragoza) 

Br igada D. Juan M a r t í n Ramírez 
(5384) , de la Academia General Bási
ca de Subof ic ia les. 

Academia de Artillería de Segovia, 
provisionalmente en Fuencarral (Ma

drid) 

Sargento pr imero D. José Izquierdo 
García (6287) , de! Regimiento de Ins
t rucc ión de la Academia de Art i l ler ía. 

Unidad de Tropa del Parque de Arti
llería de la 1.a Región Militar (Madrid) 

Sargento D. Anton io López Escr iba
no (7541) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 25. Derecho pre
ferente, ar t ícu lo 59, quedando agrega
d o en su ant iguo dest ino hasta la in
corporac ión de su relevo, sin que esta 
agregac ión en ningún caso pueda ser 
super ior a t res meses. 

Otro, D. Juan C a r b a l l o Pórtela 
(7312) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 63. 

Parque de Artillería de la 3.a Región 
Militar (Valencia) 

Brigada D. Juan Al iaño L i o r e a 
(4546) , de la Of ic ina Regional de In
formát ica núm. 3. 

Unidad de Tropa del Parque de Ar
tillería de la 3.a Región Militar (Va

lencia) 

Sargento D. Pedro Mahiquez Juez 
(6409) , del Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 9 1 . 

Unidad de Tropa del Parque de Arti
llería de la 5.a Región Militar (Zara

goza) 

Sargento D. José Grima Palomar 
(7558) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 25 (II G rupo ) . Derecho 
preferente, art ículo 59, quedando agre
gado en su ant iguo dest ino hasta la 
incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregac ión en ningún caso pueda 
ser super ior a tres meses. 

Unidad de Tropa del Centro de Man
tenimiento Electrónico del 4° Escalón 

(Madrid) 

Subteniente D. Jul ián Calvo Simón 
(4540) , del Pol ígono de Exper iencias 
de Carabanchel . 

PREFERENCIA FORZOSA 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11 (Vicálvaro, Madrid) 

Brigada D. Is idoro Herreruela Herre-
ruela (5808) , de d isponib le en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id y agre
gado al Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 13. 

Sargento D. Pedro Sánchez Ledo 
(7272) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id . 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 63 (Burgos) 

Brigada D. Luis L ó p e z Barreiro 
(5804) , de d isponib le en la 7 . a Región 
Mil i tar, plaza de Val ladol id y agregado 
a la Jefatura Regional de Automovi l is
mo de la 7 . a Región Mil i tar. 

Regimiento de Artillería c(e Campaña 
número 20 (Zaragoza) 

Brigada D. José López Sant iago 
(5809) , de d isponib le en la 2 . a Región 
Mil i tar, plaza de Ceuta y agregado al 
Regimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 30. 
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Regimiento Mixto de Artillería núm. 
(Palma de Mallorca) 

91 

Brigada D. Francisco Fernández 
Mart ín )5803) , de disponibel en la 2 . a 

Región Mil i tar, plaza de Sevil la y agre
gado al Parque de Art i l ler ía de la 2 . a 

Región Mil i tar. 

FORZOSO 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 63 (Burgos) 

Brigada D. Saturnino Bel lo Sant iago 
(5806) , de d isponib le en la 8 . a Región 
Mil i tar, plaza de Pontevedra y agrega
do al Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 28. 

El personal dest ino con exigencia 
de t í tu lo queda comprend ido a efec
tos de perc ibo de complemento de 
dest ino por especial preparac ión téc
nica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

Madr id, 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

de una barra azul a dos de igual co
lor y una dorada que con el dist int ivo 
posee. 

Otro, D. Tomás Rivero Olmedo. Ad i 
c ión de una barra azul a otra de igual 
co lor y una dorada que con el d ist in
t ivo posee. 

Teniente coronel de Art i l ler ía don 
José Crespo Cuspinera. Ad ic ión de 
una barra dorada en dist int ivo que po
see. 

Comandante de Infantería, D.E.M., 
don Manuel de Fuentes Gómez de Sa-
lazar. Ad ic ión de una barra dorada en 
dist int ivo que posee. 

De la 1.a Zona de la I.M.E.C. 

Comandante de Infantería D. Emil ia-
j no Blanco Pastor. Ad ic ión de una ba-
i rra azul a cuatro de igual co lor y una 
; dorada que con el dist int ivo posee, de-
; b iendo sustituir las azules por otra ba-
j rra dora. 
¡ Otro, D. Agust ín García de Arbole-
¡ ya Posada. Ad ic ión de una barra azul 
j a tres de igual co lor y una dorada que 
; con el dist int ivo posee. 

Capitán de Infantería D. Marín Bel lo 
Crespo. Ad ic ión de una barra dorada 
en dist int ivo que posee. 

Otro, D. José Peioche Roncal . Dis
t int ivo. 

Otro, D. Blas Pinar Gutiérrez. Dis
t int ivo. 

Otro, D. Francisco Dusmet García-
Figueras. Dist int ivo. 

Otro, D. Carlos Alvarez Abei lhe. Dis-

Destínes 

La Orden 362/1 .918/81 (D. O. nú 
mero 42 ) , se rect i f ica como sigue: 

Página 812, co lumna segunda: 
Ayudante técn ico de Sanidad, ma 

yor, D. Francisco Herruzo Guerrero; su j 
dest ino es al Instituto de Medic ina Pre- ¡ 
vent iva «Capitán Ramón y-Cajal» ( M a - j 
d r i d ) . 

Columna tercera: 
Ayudante técn ico de Sanidad de se 

gunda, D. Blas Romas Román; su pri 
mer apel l ido es Román. 

Madr id, 20 de febrero de 1981. 

t int ivo. 
Otro, 

t int ivo. 
Otro, 

t int ivo. 

D. Víctor Bernal Casero. Dis-

D. Juan Alvarez Abei lhe. Dis-

De la 2.a Zona de la I.M.E.C. 

Orden 362/2.083/81 

Por reunir las condic iones 
que determina el Decreto de 28 de 
jun io de 1935 (D. O. núm. 148) , y Or
den de 21 de mayo de 1931 (C. L. nú
mero 279) se concede el dist int ivo de 
Profesorado y ad ic ión de barras que 
se indican, a los jefes y of ic iales que 
a cont inuación se relacionan: 

De la Jefatura de la I.M.E.C. 

Teniente coronel de Infantería don 
Francisco Escudero Gal lardo. Ad ic ión 

¡ Comandante de Infantería D. Is idoro 
j Silva Domínguez. Ad ic ión de una ba- ¡ 
¡ rra azul a c inco de igual color y u n a | 
' dorada que con el dist int ivo posee, de
biendo sustituir c inco azules por otra 
barra dorada. ¡ 

Otro, D. José Blanco Escola. Dis
t int ivo. 

Otro, D. Is idoro Guil len Moraga. Ad i 
c ión de una barra azul a otra de igual 

i co lor y una dorada que con el d ist in
t ivo posee. 

Capitán de Infantería D. Marcial Ro
dríguez Barreiros. Ad ic ión de una ba
rra azul a una dorada que con el dis
t int ivo posee. . 

Otro, D. Carlos Pata Regatos. Ad i 
c ión de una barra dorada en distintivo 
que posee. 

Otro, D. Juan Valcárcel de Urruela. 
Ad ic ión de una barra azul a una dora
da que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Ja ime García-Trejo Oltra. 
Ad ic ión de una barra azul a una do
rada que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Severino Gavéla Gesto. Ad i 
c ión de una barra dorada en dist int ivo 
que posee. 

Otro, D. A l fonso Rodríguez Mart ín. 
Dist int ivo. 

Otro, D. 
Dist int ivo. 

Otro, D. 
t int ivo. 

Capitán de Art i l ler ía D. José Arias 
Sánchez. Dist int ivo. 

De la 3.a Zona de la I.M.E.C. 

Comandante de Infantería D. José 
Dicenta Sousá. Ad ic ión de una barra 
azul a dos de igual color y una dora
da que con el dist int ivo posee. 

Comandante de Cabal lería D. José 
de León Quintero. Ad ic ión de una ba
rra azul ^ cuatro de igual color y una 
dorada que con el dist int ivo posee, de
b iendo sust i tuir las azules por otra ba
rra dorada. 

Capi tán de Infantería D. Antonio Sa-
lanova Lacasta. Ad ic ión de una barra 
azul a una dorada que con el distin
t ivo posee. 

Otro, D. José Vi l la Acedo. Adición 
de una barra dorada en distintivo que 
posee. 

Ot ro ; D. Javier Bal lesteros Villava. 
Dist int ivo. 

Capitán de Art i l ler ía D. Jul io Linares 
Gala. Ad ic ión de una barra azul a tres 
de igual, co lor y una dorada que con 
el dist int ivo posee. 

De la 4.a Zona de la I.M.E.C. 

Comandante de Infantería D. Guiller
mo Rodríguez Santafé (7373). Adición 
de una barra azul a otra de igual co
lor y dos doradas que con el distintivo 
posee. 

Otro, D. José Manso lpiña (7520). 
Adic ión de una barra azul a cuatro de 
igual co lor y una dorada que con el 
dist int ivo posee, debiendo sustituir las 
azules por otra barra dorada. 

Capitán de Infantería D. Juan Mon-
toya Mart ínez (9039) . Distintivo. 

Otro, D. Enrique Velázquez Prieto 
(9059) . Ad ic ión de una barra azul a 
una dorada que con el distintivo po
see. 

Otro, D. Cipr iano Marcos Villota 
(10194) . Ad ic ión de una barra azul a 
una dorada que con el distintivo po
see. 

Otro, D. A I i p i o M u ñ i z Alvarez 
(10214) . Dist int ivo. 

De la 5.a Zona de la I.M.E.C. 

Teniente coronel de Infantería don 
Lucio Pérez Mor iana. Adición de una 
barra azul a dos doradas que con el 
d ist int ivo posee. 

Capitán de In fan te r ía . D. Antonio 
Blanco Estévez. Dist int ivo. 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o r de legac ión : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Santiago Alvarez Ranales. 

Martín Medina Gómez. Dis-

Crden 362/2.084/81 

Por hal larse comprendidos en 
la Orden de 18 de abri l de 1977 («Dia
r io Oficiaí» núm. 89 ) , se concede el 
rejcho a l uso del dist int ivo de perma
nencia de Personal del Ejército en la 
Guardia Civi l , con borde dorado, a los 
of ic iales que a continuación se rela
c ionan: 
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Capitán,de Infantería D. José Cama-
cho González, de la Inspecc ión Gene
ral del Cuerpo de Pol ic ía Nac iona l . 

Otro, D. Emil io Mart ín Mer ino, de la 
Academia Especial Mi l i tar. • 

Caballero alférez cadete de Art i l le
ría D. Fernando Ibáñez Revuelta, a lum
no de la Academia General Mi l i tar. 

Madrid, 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E B 

Retribuciones 
2.085 

Orden 362/2.085/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 346/1973, de 22 de fe
brero (D. O. núm. 51 ) , apartado uno, 
del artículo dec imoctavo, se concede 
•el incremento del complemento de 
sueldo por razón de dest ino que se es
pecifica, a partir de la fecha que se 
indica a los jefes y of ic iales que a 
continuación se re lac ionan: 

a) Correspondiente al punto 0,15) 

Comandante de Intendencia D. Juan 
Alonso del Barr io (1178) , de la Es
cuela Mil i tar de Montaña y Operacio
nes Especiales. A part i r de 1 de ene
ro de 1981. 

Capitán de Art i l ler ía D. Francisco 
Olmos Palomares (5166) , de la mis
ma. A partir de 1 de d ic iembre de 
1980. ; 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Ríos Fernández (9300) , del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Ceuta 
número 3. A part i r de 1 de d ic iembre 
de 1980. 

b) Correspondiente al punto 0,40) 

Capitán de Infantería D. Fernando 
Carbonell Soti l lo (10062) , de la Es
cuela Militar de Montaña y Operac io
nes Especiales. A part ir de 1 de ene
ro de 1981. 

Teniente de Cabal lería D. José Sán
chez Marín (1026) , de las Fuerzas Ae-
romóviles del Ejérc i to. A part i r de 1 
de marzo de 1981. 

Alférez especial ista D. Manuel Pelle
jero Blanco (418) , de las mismas. A 
partir de 1 de febrero de 1981. 

c) Correspondiente al punto 0,55) 

Comandante de Infantería D. Jesús 
Clemente Cerón (8992) , del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Te-
toan núm. 1. A part i r de 1 de enero 
de 1978. 

Madrid, 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F T J S T E R 

2.086 
Orden 362/2.086/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
e n el Decreto 346/1973, de 22 de fe

brero (D. O. núm. 51 ) , apartado uno, 
del art ículo dec imoctavo, se concede 
el incremento del complemento de 
sueldo por razón de dest ino que se es
peci f ica, a part i r de la fecha que se 
ind ica a los subof ic ia les que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

a) Correspondiente al punto 0,15) 

Sargento pr imero de Infantería don 
Juan Luque More jón (11585) , del Gru
po de Fuerzas Regulares de Infantería 
Mel i l la núm. 2. A part i r de 1 de octu
bre de 1980. 

Sargento de Infantería D. Anton io 
Rico Rodríguez (13106) , del mismo. 
A part ir de 1 de enero de 1981. 

Sargento de Ingenieros D. José Mo
reno Burgos (3661) , de la Escuela Mi
l i tar de Montaña y Operac iones Espe
ciales. A part ir de 1 de enero de 1981. j 

Otro, D. Pedro Ruiz Peña (4095) , de 
la misma. A part i r de 1 de enero de 
1981. 

Sargento de Intendencia D. Blas 
Bordonada Cester (1006) , de la mis
ma. A part i r - de 1 de noviembre de 
1980. 

b) Correspondiente al punto 0,40) 

Br igada de Ingenieros D. Anton io 
Fernández Pérez (2804) , de las Fuer
zas Aeromóvi les del Ejérc i to. A part i r 
de 1 de febrero de 1981. 

Sargento pr imero de Infantería don 
Anton io Guírado Conde (11182) , del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infan
ter ía Mel i l la núm. 2. A part i r de 1 dé 
febrero de 1981. 

Sargento especial is ta D. Anton io Sa-
lazar Guerra (569) , de las Fuerzas Ae
romóvi les del E jérc i to . A part i r de 1 de 
febrero de 1981. 

Otro, D. José Nieva González (605) , 
de las mismas. A part i r de 1 de febre
ro de 1981. 

Otro, D. Juan Sansierra Cogol ludo 
(607) , de las mismas. A part i r de 1 
de febrero de 1981. 

Otro, D. Gregor io A lonso Vi l lagrá 
(612) , de las mismas. A part i r de 1 
de febrero de 1981. 

Otro, D. Isidro Mendoza Polo (618 ) , 
de las mismas. A part i r de 1 de fe
brero de 1981. 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
T r i e n i o s 

2.087 
Orden 362/2.087/81 

La Orden 362 /15 .627 /80 , pu
b l i cada en «Diario Oficial» núm. 282, 

por la que se concedía, entre otros, 
un t r ien io de proporc iona l idad 3 y doce 
de proporc iona l idad 6, al func ionar io 
c iv i l del Cuerpo Genera l Admin is t ra t i 
vo al serv ic io de la Admin is t rac ión .Mi
litar, D. M a n u e l Marquina Sal inero 
(01AM02636) , de la Jefatura de los 
Servic ios de Intendencia de la 6 . a Re
g ión Mil i tar, queda modi f icada en el 
sent ido de que la conces ión es de un 
t r ien io de proporc iona l idad 4, y doce 
de proporc iona l idad 6. 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2 088 
[ " Orden 362/2.088/81 
I 

Con arreglo a lo que deter
mina el art. 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, art. 8.°, dos, 
de la Ley 1/78 de Presupuestos Ge
nerales del Estado, v igente Ley de 
Presupuestos, y por haberles s ido re
conoc ido t iempo a efectos de t r ienios, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
20 /73 , en relación con la 105/66, en 
su art. 3.°, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que se indi 
can en la proporc iona l idad señalada 
para cada uno de los func ionar ios c i 
vi les del Cuerpo General Auxi l iar al 
serv ic io de la Admin is t rac ión Mil i tar, 
que a cont inuac ión se re lac ionan, con 
ant igedad y efectos económicos que 
para cada uno se señala: 

Don Felipe Antón Ríos (02AM01231) , 
de la U.S.T.M. Regimiento Mixto de Ar-
rt i l lería núm. 2, El Ferrol del Caudi l lo, 
t rece t r ienios, con ant igüedad de 22 
de noviembre de 1978 y a perc ib i r 
desde 1 de d ic iembre del mismo año, 
p roporc iona l idad 4, modi f i cac ión de la 
Orden 12.288 (D . O. núm. 1 9 5 / 7 9 ) , 

Don H o n o r i o G ó m e z Donoso 
(02AM03067) , de la Jefatura de Trans
portes Mi l i tares de Almer ía , ocho t r ie
n ios, con ant igüedad de 14 de enero 
de 1981 y a perc ib i r desde 1 de fe
brero del mismo año, proporc iona l i 
dad 4. 

La percepc ión del importe de estos 
t r ien ios, se efectuará mediante l iquida
c ión de lo perc ib ido por anter iores se
ñalamientos. 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

B a j a s 

2 089 
Orden 362/2.089/81 

La Orden 362 /1 .247 /81 («Dia
r io Oficial» núm. 26 ) , por la que se 
publ icaba e l fa l lec imiento del func io
nar io c iv i l del Cuerpo General Aux i l ia r 
de la Admin is t rac ión Mi l i tar D. Loren
zo de la Torre Gueimunde, se rect i f ica 
en el sent ido de que la fecha de su 
fa l lec imiento es la de 20 de enero de 
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1981 y no la que f igura en d icha Or
den. 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

, P o r d e l e g a c i ó n : 

FiJ, G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E S 

2.090 
Orden 362/2.090/81 

Según comunica la Autor idad 
Mil i tar correspondiente, el día 3 de 
febrero de 1981, fal íeció en la plaza de 
Madr id, el func ionar io civi l del Cuerpo 
General Auxi l iar, de la Admin is t rac ión 
Mil i tar, doña Concepc ión G a r c í a 
Arranz, (02AM0067Ü), que tenía su 
dest ino en ei Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar (Mad r i d ) . 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o í r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R • 

J u b i l a c i o n e s 

2.091 
Orden 362/2.091/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia en las fechas que para cada uno 
se indica, con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 50.1 del Reglamento 
de Funcionar ios Civi les ai servicio de 
la Admin is t rac ión Mil i tar, Decreto 7 0 3 / 
76 («B. O. E.» núm. 88) , pasan a la 
s i tuación de jub i lados con el haber 
pasivo que por su c las i f icac ión les co
r responda, en las condic iones señala
das en la Ley 104/66 de 28 de d ic iem
bre (D. O. núm. 297) , en re lac ión con 
el Decreto 907/67 de 20 de abri l 
(D. O. núm. 101) y con reserva de los 
derechos que les corresponda por apl i 
cac ión de la Ley 37 /79 , los funciona
rios civi les del Cuerpo General Auxi
liar que a cont inuación se re lac ionan: 

Don Honor io G ó m e z D o n o s o 
(02AM03067), con dest ino en e\ Depó
si to y Servic ios de Intendencia de Al
mería, el día 5 de jun io de 1981. 

Doña Margar i ta G a r c í a F o n t á n 
(02AM00879), con dest ino en la Jefa-1 
tura de Transportes, Propiedades y Ac- j 
cidentes de Barcelona, el día 10 d e i 
junio de 1981. 

Don Anastasio L ó p e z P a r í s 
(02AM03298) , con dest ino en la JSAL-
DAM - Parque Central de Ingenieros 
(Madr i d ) , e! día 14 de jun io de 1981. 

Madr id, 19 de febrero de 1981. 

P a r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.092 
Orden 362/2.092/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia el día 10 de junio de 1981 el fun
c ionar io civil del Cuerpo General Su
bal terno de la Admin is t rac ión Mil i tar, 
D. Gui l lermo M o r e n o C a r v a j a l 
(03AM00154), con dest ino en la Capi
tanía Genera! de Baleares (Palma de 
Mal lorca) y con arreglo a lo que de- [ 

termina e! art ículo 50.1 del Reg lamen- , 
to de Funcionar ios Civiles al serv ic io | 
de ¡a Admin is t rac ión Mil i tar, Decreto ¡ 
703/76 («B. O. E.» núm. 88) , pasa a j 
la s i tuación de jub i lado en ia fecha | 
que se indica con eí haber pasivo que | 
por c las i f icación ¡s corresponda y en i 
¡as condic iones señaladas en la Ley 
104/66 de 28 de d ic iembre (D. O. nú
mero 297) , en relación con el Decreto 
907/67 de 20 de abri i (D. O. número j 
101) . ! 

Madr id , 19 de febrero de 1981. i 
¡ 

P o r d e l e g a c i ó n : j. 

E l G e n e r a l • D i r e c t o r de P e r s o n a l , j 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Especias de Mecánicos 
Conductores del Ejército 

J u b i l a c i o n e s 

2.093 
Orden 362/2.093/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria en las fechas que para cada uno 
se indica, con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 50.1 del Reglamento 
de Funcionar ios Civiles al serv ic io de 
la Admin is t rac ión Mil i tar, Decreto 7 0 3 / 
76 («B. O. E.» núm. 88) , pasan a la 
s i tuación de jubi lados con el haber 
pasivo que por su c las i f icac ión les co
rresponda, en ¡as condic iones señala
das en ia Ley 104/66 de 28 de d ic iem
bre (D. O. núm. 297) , en re lac ión con 
el Decreto 907 /67 de 20 de abr i l 
(D. O. núm. 101) , los func ionar ios c i 
vi les del Cuerpo Especial de Mecáni
cos-Conductores del Ejérci to que a 
cont inuación se re lac ionan: 

Don Ricardo R o m e r o V i c e n t e 
(02ME0581), con dest ino en la Jefa
tura de Automovi l ismo de Ceuta, e l ; 
día 9 de jun io de 1981. ¡ 

Don V í c t o r A d á n M a r i s c a l ! 
( 0 2 M E 0 2 7 9 ) , con dest ino en el Parque 
Central ae Automóvi les ( M a d r i d ) , e! 
día 15 de junio de 1981. ! 

Don L o r e n z o T e j e r o P a b l o ! 
(02ME0025) , con dest ino en la Jefatu- J 
ra de Automovi l ismo de |a 5 . a Región i 
Mi l i tar (Zaragoza) , el día 28 de ¡unió ! 
de 1981. ' i 

Madr id , 19 de febrero de 1981. 

P o r d e l e g a c i ó n : 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

•Retiros 
2.094 

Orden 120/2.094/81 

Pasan a la s i tuación de ret i
rados en las fechas que se ind ican 

del próx imo mes de Mayo, por ¡os mo
t ivos que se expresan, los suboficiales 
de la Guardia Civi! que a continuación 
se re lac ionan, quedando pendientes 
del haber pasivo que les señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Militar, pre
via propuesta reglamentar ia. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en ei articulo primero de 
la Ley de 8 de julio de 1963 (C. L. 

número 62) 

Brigada D. Rafael Luque Moreno 
(25.375.413), en s i tuación de reempla
zo por enfermo, afecto al 23 Tercio, 
Córdoba, el día 2. 

Otro, D. José S e r r a n o Cortés 
(18.803.388), del 26, Granada, el día 

Otro, D. Francisco Pérez Morente 
(11.290.966), en s i tuación de reem
plazo por enfermo, afecto al 65, Ovie
do, el día 19. 

Sargento D. Anton io Blázquez Mo-
reta (6.412.627), del 12 Tercio, Sego-
via, el día 10. 

Otro, D. A n t o n i o L a r a Molina 
(25.792.885), del 3 1 , V a l e n c i a , el 
día 24. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo segundo de 
la Ley de 8 de julio de 1963 (C. L. 

número 62) 

Subteniente D. Félix Muñoz Vidai 
(1.989.295), del 11 Terc io , Madrid, el 
día 22. 

Otro, D. P a b l o R o j a s G o ñ i 
(3-017.673), del mismo, el día 17. 

Otro, D. Anton io Lagba D r a g ó n 
(7.379.688), de! 22, Badajoz, el día 9. 

Otro, D. José G ó m e z J u a n e s 
(26.729.108), del 23, Córdoba, el día 
28. 

Otro, D. Juan Domínguez L u c a s 
(31.121.026), del 24, Cádiz, el día 10. 

Otro, D . J o s é M a r í n L ó p e z 
(6.840.575), del mismo, el día 20. 

Otro, D. José C i u d a d González 
(25.528.367), del 25, Málaga, ei día 12. 

Otro, D. J o s é B r o t a d S a I o r t 
(41.306.926), del 3 1 , Valencia, eí 
día 2 1 . 

Otro, D. Ángel L ó p e z H i d a i g o 
(13.975.527), del 5 1 , Santander, el 
día 19. 

Otro, D. Luis Bautista Carnerero 
(7.994.690), del 53, Burgos, ei día 1. 

Otro, D. Félix García O r d ó ñ e z 
(15.186.084), del 6 1 , Valiadoiid, ei 
día 18. 

Otro, D. B e n i g n o C a n o Cano 
(22.385.310), del 63, Pontevedra, el 
día 2 1 . 

Otro, D. Bernardo Fernández Rodrí
guez (10.722.043), del 65, Oviedo, el 
d ía 18. 

Otro, D. C a r l o s R e y P a m p i n 
(6.863.341), de la Agrupación de Des
t inos, el día 15. 

Br igada D. Domingo Jiménez Martí
nez (18.394.578), de! 13 Tercio, Gua-
daiajara, el día 12. 

Otro, D. J o s é M o II e d a Ru iz 
(13.608.318), del 5 1 , Santander, el 
día 13. 

Otro, D. Pablo Camón C a r r i o n 
(11.886.142), del 6 1 , Valiadoiid, ei 
día 19. . g 

Otro, D. Dionisio Caballero Paima 
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(40.411.997), de! 63, Pontevedra, el 
día 20. 

Otro, D. José Fernández Mart ínez 
(11.012.358), del 65, Oviedo, el día 1 . 

Sargento pr imero D. Andrés Pizarro 
Gallardo (28.049.220), del 22 Terc io , 
Badajoz, el día 30. 

Otro, D. A le jandro Vi l la de la Presa 
(13.976.051), del 5 1 , Santander, el 
día 20. 

Otro, D. Ja ime Palacios Fernández 
(31.768.163), del 52, Pamplona, el 
día 23. 

Otro, D. Isidro Losada M é n d e z 
(34.693.352), del 63, Pontevedra, el 
día 15. 

Otro, D. Agustín Mart ínez Montalvo 
(362.458), del Colegio de Guardias 
jóvenes, el día 7. 

Madrid, 18 de febrero de 1981. 
R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

,095 

Prórroga de edad 

Orden 120/2.095/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el art ículo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de ju l io («B. O. del Esta
do» núm. 164), se concede prór roga 
anual de edad para el ret i ro hasta los 
56 años, por cumpl i r los 55 en el pró
ximo mes de mayo, al sargento pr ime
ro de la Guardia Civi l , D. Luis Rodrí
guez Quintas (38.949.580), del Centro 
de instrucción.'-* 

Madrid, 18 de febrero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

2.096 
Ascensos 

Orden 120/2.096/81 

Por reunir las cond ic iones re
glamentarias para ascenso a sargento, 
y existiendo vacantes en esta Escala, 
se concede d icho empleo, por ant igüe
dad con la de esta fecha, a los cabos 
primeros de la Guardia Civi! que a 
continuación se re lac ionan, los que 
quedarán en la s i tuación de d ispon i 
bles forzosos en las Regiones Mi l i tares 
y Unidades de! Cuerpo a que pertene
cen las Comandancias de su actual 
destino, y agregados para el servic io 
en éstas, por un plazo máximo de tres 
meses, que cesará automát icamente al 
finalizar el mismo o antes, al obtener 
destino de cualquier carácter. 

Cabo primero JD. José Martínez Ló
pez Antolinos (22.338.862), de la 312 
Comandancia (A l i can te ) . 

°tro, D. José B e r n a l A v i l a 
(51.040.531), de la P. M. del 13 Terc io 
(Guadaiajara). 

Otro, b. José P o y a t o s López 
(4.513.634), de la 311 Comandanc ia 
(Valencia). 

°tro 1 D. Inocencio Mart ín Espinóla 
24.04/.807), de la 261 Comandanc ia 

(Granada). 
Otro, D. Pascual Fernández Pérez 

U4.052.137), de la Academia de Ube-
a a (Jaén)., quedando conf i rmado en 
s u actual destino, por ap l icac ión del 

apartado I del ar t ículo 35 del v igente 
Reglamento de Destinos, en vacante 
clase B, t ipo 6.°, y carácter vo luntar io . 
, Otro, D. Anton io Dafonte G ó m e z 
(34.577.559), de la 632 Comandanc ia 
(Orense) . 

Damián González Velasco 
de la 2 2 1 , Comandanc ia 

Francisco P e r e i r a Gil 
de la 222 Comandanc ia 

Martín Carretas M a n s o 
i, de la 622 Comandanc ia 

Francisco Domínguez Ca
la 111 Coman-

Espinar G a r c í a 
251 Comandanc ia 

Torres G ó m e z 
231 Comandanc ia 

José Ruiz R e d o n d o 
de la 231 Comandanc ia 

Otro, D. 
(8.735.931), 
(Bada joz ) . 

Otro, D. 
(7.465.342), 
(Cáceres ) . 

Otro, D. 
(11.674.260) 
(Zamora ) . 

Otro, D 
rrero (29.687.396), de 
danc ia ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Indalecio Corrochano Sán
chez (3.763.707), de la Agrupac ión de 
Destinos (Mad r i d ) , quedando confir
mado en su actual dest ino, por apl i 
cac ión del apartado I, del ar t ículo 35, 
del v igente Reglamento de Dest inos, 
en vacante clase C, t ipo 7.°, y carác
ter vo luntar io . 

Otro, D. Nicolás 
(45.256.136), de la 
(Má laga ) . 

Otro, D. Manuel 
(75.635.100), de la 
(Có rdoba ) . 

Otro, D. José Baños de Castro 
(12.666.834), de la 431 Comandanc ia 
(Zaragoza) 

Otro, D. 
(30.939.636 
(Có rdoba ) . 

Otro, D. Francisco Rodríguez Carmo-
na (27.842.308), de la 231 Comandan
cia (Có rdoba ) . 

Otro, D. Joaquín Cabel lo Alvarez 
(39.292.249), de la 412 Comandanc ia 
(Mahresa) . 

Otro, D. José Carabal lo Garr ido 
(75.493.253), de la 241 Comandanc ia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Mar iano Buey Redondo 
(12.665.202), de la 511 Comandanc ia 
(San tander ) . 

Otro, D. Ar turo Martínez Martínez 
(4.450.227), de la 3 . a Comandanc ia 
Móvi l (Ba rce lona ) . 

Otro, D. Anton io Part ida R e c i o 
(75.453.103), de la 211 Comandanc ia 
(Sev i l la ) . 

Otro, D. Gregor io Martínez Ramas 
(16.764.990), de la 532 Comandanc ia 
(So r ia ) . 

Otro, D. Fructuoso Ar teaga Domín
guez (27.879.867), de la 212 Coman
danc ia (Hue lva) . 

Otro, D. P e d r o Marful A m o r 
(11.038.134), de la 651 Comandanc ia 
(Ov iedo ) . 

Otro, D. Rafael Romero P r i e t o 
(26.712.098), de la 232 Comandanc ia 
( Jaén ) . 

Otro, D. Fernando Naranjo Sánchez 
(8.703.695), de la 321 Comandanc ia 
(Murc ia ) , Tráf ico. 

Otro, D, Amanc io Pernia C a r r o 
(11.640.956), de ¡a 612 Comandanc ia 
( L e ó n ) . 

Otro, D. Rafael Luque G a r c í a 
(30.032.659), del Centro de Instruc
c ión ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Eduardo Fernández López 
(25.027.778), de la 421 Comandanc ia 
(Tar ragona) . 

Otro, D. Apol inar de Manuel Rodrí
guez (7.754.258), de la 621 Coman
dancia (Sa lamanca) . 

Otro, D. Anton io Ramos M a r t í n 
70.787.519), de la 122 Comandanc ia 
Av i la ) . 

Otro, D. Anton io González Sierra 
27.819.115), de la P. M. del 12 Ter-
io (Segov ia ) . 

Otro, D. Santos P r a d a Martínez 
9.663.538), de la P. M. de la 6 . a Zona 
León) , quedando conf i rmado en su 

actual dest ino, por ap l icac ión del apar
ado I, del ar t ícu lo 35 del v igente Re

glamento de Dest inos, en vacante cla
se B, t ipo 6.°, y carácter vo luntar io . 

Otro, D. Cristóbal Barea G a r c í a 
30.021.437), de la 151 Comandanc ia 
Tener i fe ) . Tráf ico. 

Otro, D. Pedro Fernández B a r b a 
8.730.050), de la Agrupac ión de Des-
nos ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Juan Palomares González 
26.417.750), de la 312 Comandanc ia 
A l i can te ) . 

Otro, D. Norberto García Martínez 
11.662.931), de la 111 Comandanc ia 
Madr i d ) , Tráf ico. 

Otro, D. Pablo Piqueras Tobaruela 
978.673), de la 232 Comandanc ia 
Jaén ) . 

Otro, D. Tec lo Terán G a r c í a 
6.838.227), de la 411 Comandanc ia 
Barce lona) , Trá f ico . 

Otro, D. José Labrador G a r c í a 
7.399.103), de l Parque de Automovi -
ismo (Mad r i d ) . 

Otro, D. J o s é Vico P e r a l t a 
23.634.548), de la 411 Comandanc ia 
Barce lona) , Tráf ico. 

Otro, D. Rafael Z a f r a Gal lardo 
31.796.894), de la 411 Comandanc ia 
Barce lona) , Tráf ico. 

Otro, D. Florencio Bal lesteros J imé
nez (32.335.489), de la 641 Coman
danc ia (La Coruña) , Tráf ico. 

Otro, D. Hermenegi ldo Requena Gó
mez (39.818.225), de la 232 Coman
danc ia ( Jaén ) . 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

Ministerial número 111/ 
00350/81, de febrero, por la que 
se conceden beneficios de in
greso a D. Juan Ociioa Grande 

Por reunir las condic iones estable
c idas en la legis lación vigente sobre 
benef ic ios de ingreso, y visto el in
forme favorable del Estado Mayor del 
Ejérci to, se conceden los ci tados be-
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nef ic ios, previo examen de.suf ic ienc ia , 
sin cubr i r plaza, en los Centros de 
Enseñanza dependientes del Minister io 
de Defensa y en los concursos y opo
s ic iones a los Cuerpos de Funciona
rios Civi les de la Admin is t rac ión Mi
l i tar a D. Juan Ochoa • Grande, nieto 
del teniente coronel de Art i l ler ía don 
José Grande Fernández-Bazán (muer
to en ac to de serv ic io ) , en posesión 
'de la Medal la Mi l i tar Indiv idual . 

Madr id , 13 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Orden Ministerial número 111/ 
00607/81, de febrero, por l a que 
se conceden beneficios de in
greso a doña María del Carmen, 
doña María Gloria Lucila de los 
Desamparados y doña Silvia Ma

ría Serrano Asensio 

Por reunir las condic iones estable
c idas en la legis lación v igente sobre 
benef ic ios de ingreso, y visto el in
forme favorable de l Estado Mayor del 
Ejérci to, se conceden los c i tados be
nef ic ios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubr i r plaza, en las oposico ines a 
los Cuerpos de Funcionar ios Civi les de 
la Admin is t rac ión Mil i tar a doña Ma
ría del Carmen, doña María Glor ia Lu
c i la de los Desamparados y doña Si l
v ia María Serrano Asensio, nietas del 
excelent ís imo señor Teniente General 
don Carlos Asensio Cabani l las (fal le
c i d o ) , en posesión de la Medal la Mi
l i tar Indiv idual . 

Madr id , 13 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

se conceden beneficios de in
greso a D. Juan Manso Novo 

Por reunir las condic iones estable
c idas en la legis lación v igente sobre 
benef ic ios de ingreso, y visto el in
forme favorable de l Estado Mayor del 
Ejérci to, se conceden los c i tados be
nef ic ios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubr i r plaza, en los Centros de 
Enseñanza dependientes del Minister io 
de Defensa y en los concursos y opo
s ic iones a los Cuerpos de Funciona
rios Civi les de la Admin is t rac ión Mi 
l i tar a D. Juan Manso Novo, n ieto del 
comandante de Infantería D. Jesús 
Manso Rodríguez, en posesión de la 
Medal la Mi l i tar Indiv idual . 

Madr id , 13 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Orden Ministerial número 111/ 
00618/81, de febrero, por la que 

RECURSOS CONTENCSOSO-
AD MINISTRÁIS VOS 

Orden 111/00097/81, de 19 de enero, 
por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 22 
de julio de 1980, en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por don Félix Campos Guereta Fer
nández. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Fé 
lix Campos Guereta Fernández, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 

representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de Defensa de 29 de oc
tubre de 1978 y 16 de febrero ele 1979, 
se ha d ic tado sentencia con fecha 22 
de ju l io de 1980, cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imamos en parte 
el recurso interpuesto por don Félix 
Campos Guereta Fernández, contra re
soluciones del Minister io de Defensa 
de veint inueve de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho y dieciséis 
de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve, las que anulamos, reconocien
do al recurrente, sin perjuicio de pres
cr ipc ión, el derecho a percibir el com
plemento de dest ino por responsabili
dad en la func ión, con efectos desde 
uno de enero de mil novecientos se
tenta y dos, condenando a la Adminis
t rac ión a que pract ique la correspon
diente l iquidación para su abono al re
currente la cant idad que resulte, des
est imando el recurso en cuanto a la 
pretensión de abono de intereses; to
do el lo sin hacer condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, ¡o 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su v i r tud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de diciem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás ejigetos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 19 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

(Del B. O. E. n.° 42, de 18-2-81.) 

ORDENES 

SITUACIONES 

Corrección de erratas de la Resolución 
de 24 de noviembre de 1980, de la 
Dirección de la Seguridad del Es

tado, por la que se dispone el pase 
a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que 
se cita. 

Padecido error en la inserc ión "de 
la c i tada Resolución, publ icada en el 
«Boletín Of ic ial del Estado» núm. 32, 
de fecha 6 de febrero de 1981, página 

2733, co lumna segunda, se transcribe 
a cont inuación la oportuna rectifica
c ión : 

En la re lac ión de personal, donde 
d ice : «Pol icía don Migue l Ginestra 
Broto», debe decir : «Policía don Ma
nuel Ginestra Bro to». 

(Del B. O. E. n.° 45, de 21-2-1981.) 

Se recuerda lo dispuesto por Sa Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este OSARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares. 

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 
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